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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La evaluación gubernamental es un aspecto que ha ido cobrando relevancia en la medida que 

el proceso de consolidación democrática detona y promueve la búsqueda de una mayor participación 

ciudadana en el proceso de las políticas públicas, una creciente transparencia en la acción 

gubernamental, así como la mejora en la rendición de cuentas por parte de las instituciones que 

administran recursos públicos. Derivado de este proceso, la visión acerca de la evaluación se ha 

transformado, pasando de una evaluación prácticamente orientada en el control del ejercicio de los 

recursos y el cumplimiento de la normatividad, hacia una evaluación que se enfoca en la 

transformación y el impacto que las intervenciones del Estado generan en los ciudadanos.  

 

Es importante conocer que los orígenes de la evaluación se encuentran estrechamente 

vinculados a los temas de planeación, programación y presupuestación del gasto público, por ello, a 

partir del año 2000 se implementaron en México iniciativas para definir una política de evaluación 

en el Gobierno Federal. Con la publicación de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH) en 2006 el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) quedó establecido 

formalmente en el Artículo 2, Fracción LI como: 

 

El conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una evaluación objetiva del 

desempeño de los programas, bajo los principios de verificación de grado de cumplimiento de metas 

y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social 

de los programas y proyectos.  

 

Adicionalmente, en el año 2008 en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

(PPEF) se comenzó a plantear la instrumentación de un Presupuesto basado en Resultados (PbR); 

razón por la cual se emitió el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema 

de Evaluación del Desempeño, en apego a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria.  

 

Derivado de esta necesidad de medir la efectividad de las políticas públicas, y de la nueva 

visión del actual gobierno en términos de contribuir a la disminución de las brechas económicas, 

sociales y culturales en todos los sectores, a eliminar los gastos innecesarios que impacten de manera 
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negativa a la hacienda pública y de privilegiar la inversión productiva frente al gasto administrativo, 

es que se genera la obligatoriedad de realizar la Evaluación Específica de Desempeño de los 

Programas Presupuestarios financiados con los Fondos Federales transferidos a la Alcaldía 

Xochimilco durante el ejercicio fiscal 2023. 

 

Tipo de Evaluación. 

 

Evaluación Específica de Desempeño (EDD): seguimiento y evaluación sistemática del 

Programa presupuestario o Recursos Federales, que permiten la valoración objetiva del desempeño 

de las políticas públicas, a través de la verificación del cumplimiento de metas y objetivos con base 

en indicadores estratégicos y de gestión.  

 

Objetivos de la Evaluación. 

 

 

Objetivo General 

 

Contar con una valoración del desempeño de los Programas presupuestarios financiados con 

Recursos Federales Transferidos en el ejercicio fiscal 2023, con base en la información entregada por 

las áreas administrativas y operativas responsables de cada programa, y mediante la verificación del 

cumplimiento de metas y objetivos fundamentados en indicadores estratégicos y de gestión, con la 

finalidad de identificar las diferencias entre el desempeño real y el esperado, a fin de proveer 

información que permita retroalimentar su gestión, resultados y contribuir a la toma de decisiones. 

 

Objetivos Específicos  

 

 Reportar los resultados y productos de los programas evaluados durante el ejercicio fiscal 

2023, mediante el análisis de los indicadores de resultados; de los indicadores de servicios y 

gestión, así como de los hallazgos relevantes. 

 Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) en 2023, respecto de años anteriores y el avance con relación a las metas 

establecidas.  
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 Valorar los mecanismos de focalización y cobertura de los bienes y servicios para la atención 

de las necesidades particulares identificadas. 

 Analizar a la población potencial y objetivo, así como los mecanismos de incorporación. 

 Realizar un análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas para emitir 

recomendaciones pertinentes. 

 Valorar los principales procesos en la gestión y operación, con el objetivo de identificar los 

problemas o limitantes que obstaculizan la gestión y ejecución del programa presupuestario. 

 Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación, a partir de los cuales se 

puedan establecer metas orientadas hacia resultados. 

 Valorar el grado de sistematización de la información referente al ejercicio de los recursos 

para dar cumplimiento a las disposiciones en materia de rendición de cuentas y transparencia. 

  Identificar los principales Aspectos Susceptibles de Mejora de los programas derivados de 

las evaluaciones externas y el seguimiento por parte de la URG, así como formular las 

recomendaciones específicas y concretas. 

 

Metodología. 

 

La Evaluación Específica de Desempeño del Programa presupuestario financiado con 

el Fondo de Cultura a través del Programa Nacional de Reconstrucción 2023 en la Alcaldía 

Xochimilco para el Ejercicio Fiscal 2023, se realizó mediante trabajo de gabinete y con base 

en la información proporcionada por las unidades responsables del programa. Se realizó la 

revisión documental en materia normativa y documentos conceptuales del Programa 

presupuestario incluyendo lineamientos federales y locales. 

La MIR vigente, modalidad presupuestaria, diagnóstico (en caso de que lo tengan), 

entre otros documentos que el equipo evaluador consideró pertinente analizar y valorar. La 

revisión documental se complementó con entrevistas a los servidores públicos responsables de 

la ejecución del programa. La valoración de la información y el esquema de las entrevistas se 

presentaron en formato libre; también se consultó la información pública dispuesta en las 

diferentes páginas de transparencia del Gobierno de la Ciudad de México y de la Alcaldía 

Xochimilco. 
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El análisis de la información se fundamentó en lo establecido en la Metodología del Marco 

Lógico (MML), la cual es una herramienta de planeación basada en la estructuración sistemática de 

la solución de problemas, de tal manera que  constituye un parámetro que permite el seguimiento de 

los resultados esperados; la rendición de cuentas y la evaluación de resultados e impactos. En otras 

palabras, la MML permite presentar de forma sistemática, y lógica los objetivos de un programa y 

sus relaciones de causalidad; alineándose a objetivos de mayor nivel.  

 

Para llevar a cabo el análisis de gabinete, se plantearon 23 preguntas metodológicas 

contenidas cinco capítulos, las cuales fueron respondidas por el evaluador externo y sustentadas en 

el análisis de la información proporcionada por la URG a la instancia evaluadora. En cada pregunta 

se definió una valoración cuantitativa o cualitativa, que determinó el cumplimiento de los cinco 

aspectos a evaluar de acuerdo con lo siguiente: 

 

Capítulo Apartado Preguntas Total 

1 Identificación de las características del Fondo y los Programas 

presupuestarios financiados. 

- - 

2 Contribución y destino de los recursos. 1 a 7 7 

3 Gestión y Operación. 8 a 15 8 

4 Orientación y medición de resultados. 16 a 20 5 

5 Generación de información y rendición de cuentas 21 a 23 3 

Total  23 
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A través de la sistematización de la información analizada en cada capítulo; se determinó 

el grado de desempeño de la URG en la ejecución del Programa presupuestario evaluado; 

obteniendo de manera general que el desempeño de la URG se encuentra en un nivel de rezago de 

acuerdo con la escala e intervalo de semaforización establecida en la presente evaluación. 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se muestra el porcentaje obtenido del Programa presupuestario ejecutado, 

donde se observa que se sitúa en una escala de “rezagado”. 

 

K023 Infraestructura pública: 65.45% con 36 puntos de 55 posibles. 

 

Con base en los resultados obtenidos; se resume que existen oportunidades de mejora 

plenamente identificadas, y sobre las cuales se emitieron recomendaciones en el presente informe 

de evaluación que, al ser implementadas mediante los ASM, será posible mejorar el grado de 

desempeño de la alcaldía Xochimilco en los procesos de ejecución de sus programas 

presupuestarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escala de semaforización Intervalo 

Excelente 100%

Muy bien 99%-90%

Bien 89%-80%

Regular 79%70%

Rezagado < = 69%



 

 

8 
 

ALCALDÍA XOCHIMILCO 

CAPÍTULO 1 IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL FONDO  

 

El Programa Nacional de Reconstrucción se incorporó en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2019 con el objeto de retomar la responsabilidad del Estado en 

la protección de los derechos humanos de las personas y de las comunidades afectadas por los 

sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018. 

 

Población objetivo 

 

El programa se implementará en los municipios afectados por los sismos, para el beneficio 

de su población, ubicados en las entidades federativas de Chiapas, México, Guerrero, Hidalgo, 

Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Ciudad de México. Las 

acciones y proyectos específicos serán los que se definan por cada Instancia Responsable. 

 

Por su parte la población objetivo son los municipios afectados por los sismos, para atender 

la reconstrucción de viviendas e inmuebles de infraestructura de salud y bienes muebles e 

inmuebles culturales, en beneficio de los habitantes y comunidades que no hayan sido atendidos 

en su totalidad, o no dispongan de recursos asignados, incluidos los que no estén contemplados en 

las declaratorias de desastre natural, siempre y cuando cumplan con los requisitos de elegibilidad 

previstos en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Reconstrucción.  

 

Para el Sector Cultura, el Programa pretende contribuir en acciones de restauración, 

rehabilitación y mantenimiento de inmuebles que aún no han sido atendidas o lo fueron 

parcialmente, así como por medio de capacitación para la prevención y la conservación de bienes 

cultural, histórico, arqueológico y artístico que dan identidad y son parte del patrimonio de las 

comunidades. 
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Objetivos  

 

• General 

 

Atender los municipios afectados por los sismos, a través de un conjunto de instrumentos 

presupuestarios para el impulso de proyectos y acciones de reconstrucción de viviendas, 

infraestructura física de salud; así como, la restauración, rehabilitación, mantenimiento y 

capacitación para la prevención y conservación de bienes culturales, históricos, arqueológicos y 

artísticos. 

 

•   Específicos 

 

a. Contribuir a proteger y garantizar el derecho a disfrutar de una vivienda adecuada 

para las personas y comunidades afectadas por los sismos, que aún no han sido 

atendidas o lo fueron parcialmente, mediante acciones de reconstrucción, 

rehabilitación y reubicación de vivienda; 

b. Contribuir a garantizar el ejercicio del derecho a la protección de la salud mediante 

la ejecución de estudios y proyectos para la reconstrucción, rehabilitación, 

sustitución, reubicación y demolición de la infraestructura de salud en los 

municipios afectados por los sismos, que no cuenten para su desarrollo con alguna 

otra fuente de financiamiento público o que con las que cuente sean insuficientes; 

c. Contribuir a fortalecer y fomentar el acceso a la cultura y al disfrute de los bienes 

y servicios culturales mediante acciones de restauración, rehabilitación y 

mantenimiento de inmuebles que no han sido atendidas o lo fueron parcialmente, 

así como por medio de capacitación para la prevención y conservación de bienes 

culturales, históricos, arqueológicos y artísticos que dan identidad y son parte del 

patrimonio de las comunidades afectadas por los sismos. 
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Legislación aplicable al fondo 

 

La aplicación y erogación de los recursos que se otorgarán a través de este Programa, así 

como su seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia, se sujetan a las Reglas de 

Operación que emita la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

 

El Programa Nacional de Reconstrucción (PNR) será coordinado por la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y ejecutado en colaboración con la Secretaría de Cultura 

y con el Instituto de Salud para el Bienestar; con fundamento en los artículos 1°, 3°, fracciones I 

y II bis, 6º, 7º y 77 bis 35 de la Ley General de Salud; 1°, 2° fracción VI, VII y VIII y 4, 5, 6 y 7 

de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales; 27, 28 y 29 del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; Artículos 1°, 3 y 5 del Decreto por el que 

se crea la Comisión Intersecretarial para la Reconstrucción. 

 

El anexo 1 de la presente evaluación, es un prontuario normativo que contiene los 

artículos principales de cada Ley aplicable al Fondo; así como algunos otros de observancia 

general. 

 

Presupuesto 

 

Para el año fiscal 2023 la Alcaldía de Xochimilco mediante el Fondo de Cultura, en 

concurrencia con el Programa Nacional de Reconstrucción ejerció un presupuesto de $ 

10,000,000.00 como se muestra de manera detallada en la siguiente tabla: 

 

De acuerdo con la información provista por la URG, el presupuesto del Fondo se ejerció 

a través del programa presupuestario K023 Infraestructura Urbana, como se muestra a 

continuación.  
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Tabla 1: Presupuesto Fondo de Cultura a través del Programa Nacional De Reconstrucción 2023 

por Programa presupuestario Alcaldía Xochimilco. 

 

Clave Programa 

presupuestario 

Presupuesto 

original (MDP) 

Presupuesto 
Modificado 

(MDP) 

Presupuesto 

ejercido (MDP) 

K023 

Infraestructura 

urbana 
 $                   -     $   10,000,000.00   $ 10,000,000.00  

 

Fuente: Elaboración propia con información del estado de gastos por Fondo 2023. 

 

Tipología de bienes y servicios financiados. 

 

Las acciones y proyectos se clasifican por sectores: vivienda, salud y cultura. La 

ejecución de estas acciones y proyectos mantendrá un enfoque de derechos humanos y 

perspectiva de género, con énfasis en la gestión integral de riesgos, no únicamente para la 

reparación o reconstrucción, restauración, rehabilitación y mantenimiento de los inmuebles, 

según corresponda el sector. 

 

Tabla 2. Bienes y servicios financiados con el Fondo de Cultura a través del Programa Nacional 

De Reconstrucción 2023, Alcaldía Xochimilco. 

 

Bienes y servicios 
Presupuesto 

ejercido 

% de Participación del 

Fondo 

Contrato de obra pública $      10,000,000.00 100% 

Total  $      10,000,000.00  100% 
 

Fuente: Elaboración propia con información del estado de gastos por Fondo 2023. 

 

El concepto “Contrato de Obra” engloba las características que requieren los trabajos a 

realizar, en este caso es trabajos de rehabilitación; al cual se destinó el total del presupuesto 

asignado. 
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Áreas que ejercen los recursos 

 

La ejecución de los recursos provenientes del Fondo de Cultura, a nivel alcaldía 

Xochimilco para el ejercicio fiscal 2023, se realizó a través de la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano. 

 

En virtud de que la evaluación de desempeño o procesos se fundamenta en el interés de 

medir la consecución de metas y la contribución de éstas con objetivos de nivel superior como 

los ODS y los establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 y el Programa 

de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024; resulta imprescindible analizar las estructuras 

programáticas, ubicando a los Programas presupuestarios como la unidad mínima de planeación 

y evaluación, que es donde se operativizan las acciones que van dirigidas a la sociedad. 

 

Figura 1. Vinculación de objetivos de nivel superior con los Pp´s. 

 

Fuente: Unidad de Evaluación del Desempeño, SHCP, 2019. 

 

Derivado de esto, en la presente EED, se llevará a cabo el análisis del Programa 

presupuestario K023; siendo éste a través del cual se ejerció el monto total proveniente del Fondo 

de Cultura. 

 

 

Objetivos del Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Programa 

presupuestario 

Programa de Gobierno de la 

Ciudad de México 2019-2024 
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Tabla 3: Ficha técnica Pp. K023 Infraestructura Urbana. 

 

TEMA VARIABLE DATOS 

 

 

 

 

 

 

Datos 

Generales 

Ramo Cultura 

Institución Alcaldía de Xochimilco, CDMX 

Entidad coordinadora Alcaldía de Xochimilco, CDMX 

Área administrativa ejecutora del Pp. Dirección General de Obras 

y Desarrollo Urbano 

Clave Presupuestal 25R23366121 

Nombre y siglas del Programa K023 Infraestructura Urbana 

Año de Inicio de operación 2023 

Responsable titular del programa Cristóbal Marcial Noriega 

Valadez 

Teléfono de contacto 5580784077 

Correo electrónico de contacto crismarnova@hotmail.com 

 

 

 

 

 

Objetivos 

Problema o necesidad pública que atiende Contribuir a proteger y 

garantizar la realización del 

derecho a disfrutar de una 
vivienda adecuada para las 

personas y comunidades 

afectadas por los sismos, que 
aún no han sido atendidas o lo 

fueron parcialmente, mediante 

acciones de reconstrucción, 

rehabilitación y reubicación de 
vivienda. 

Objetivo general del programa Atender los municipios 
afectados por los sismos, en 

beneficio de su población, 

mediante un conjunto de 

instrumentos presupuestarios 
para el impulso de proyectos y 

acciones de reconstrucción de 

viviendas, infraestructura física 
educativa, infraestructura de 

salud, así como la restauración, 

rehabilitación, mantenimiento y 
capacitación para la prevención 

y conservación de bienes 

culturales, históricos, 

arqueológicos y artísticos. 

Bienes y/o servicios que entrega Rehabilitación y Mantenimiento 

de Obras Públicas 
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Principal Normatividad Ley de Coordinación Fiscal. 

Eje del PND con el que está alineado 2- Política Social – construir un 

país con bienestar, y desarrollo 

sostenible 

Objetivo del PND con el que está alineado 8- Desarrollo urbano y vivienda 

Alineación con los Objetivos del 

Programa de Gobierno de la CDMX 

2019-2024. 

2 – Ciudad sustentable  

2.2. Desarrollo urbano 

sustentable  

Vinculación general con los ODS Agenda 
2030 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el 
acceso de todas las personas a 

viviendas y servicios básicos 

adecuados, seguros y asequibles 
y mejorar los barrios marginales. 

Población 

potencial 

Definición Comunidades que fueron 

afectadas por los sismos. 

Unidad de medida Obras por Contrato 

Cuantificación 3 

Población 

objetivo 

Definición Atender viviendas e inmuebles 
de infraestructura de salud, 

educación y bienes muebles e 

inmuebles culturales. 

Unidad de medida Obras por Contrato 

Cuantificación 3 

Población 

atendida 

Definición 3 inmuebles 

Unidad de medida Obras por Contrato 

Cuantificación 3 inmuebles 

Presupuesto 

para el año 

evaluado 

Presupuesto original (MDP) $ 0.00 

Presupuesto modificado (MDP) $ 10,000,000.00 

Presupuesto ejercido (MDP) $ 10,000,000.00 
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CAPÍTULO 2 CONTRIBUCIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS.  

 

1.- ¿El programa presupuestario cuenta con un diagnóstico que describa de manera 

específica y robusta los siguientes elementos?: 

 

a) Se establecen las causas, efectos y características de las necesidades. 

b) Se cuantifica la población objetivo o área de enfoque. 

c) Se cuantifican las necesidades. 

d) Se consideran las diferencias entre las demarcaciones territoriales en la Ciudad de 

México para definir las necesidades y la distribución de los recursos. 

e) Se define un plazo para la revisión y actualización del diagnóstico. 

f) Se integra la información en un solo documento. 

 

Respuesta Nivel Criterio 

Sí No N/A 1 2 3 4 La documentación tiene todas las 

características establecidas en la 

pregunta. X      X 

 

 

Hallazgos: Se pudo confirmar la existencia de un diagnóstico para el Programa 

presupuestario, donde se describen los puntos solicitados, mediante la descripción de los 

antecedentes y la problemática (s) que atiende; haciendo uso de estadísticas provenientes de 

diversas instituciones como lo es INEGI y Secretaría del Bienestar. Esta información se identificó 

en el Documento de Diseño y Diagnóstico del Programa Presupuestario "Infraestructura urbana". 

 

Aunque existe dicho diagnóstico, este se enfoca en las actividades financiadas con el 

FAIS. Debido a esto el diagnóstico no logra dar un sustento adecuado a las actividades que se 

desarrollan bajo el programa K023 con financiamiento del Programa Nacional de Reconstrucción 

2023. 

Recomendaciones: Como ya se mencionó en el apartado anterior, existe un diagnosticó, 

pero este no se encuentra alineado a las actividades y objetivos del Programa Nacional de 

Reconstrucción 2023; ahora bien, tomando en cuenta esto, a continuación, se dan las siguientes 
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recomendaciones, basadas principalmente en lo descrito en las Reglas de Operación del ya 

mencionado Programa: 

 

Se debe describir y especificar la población y área de enfoque a la que va dirigida el 

apoyo, puesto que esto ayuda a justificar el uso del recurso, teniendo que ser parte alguno de los 

sectores del programa: vivienda, salud y cultura. 

 

Como parte de la justificación, se deben considerar los siguientes aspectos: un enfoque 

de derechos humanos y perspectiva de género, con énfasis en la gestión integral de riesgos, no 

únicamente para la reparación o reconstrucción, restauración, rehabilitación y mantenimiento de 

los inmuebles, según corresponda el sector, sino para desarrollar en las comunidades una cultura 

de la prevención del riesgo, la mitigación y la recuperación que permita disminuir la 

vulnerabilidad de las personas y las comunidades. 

 

Lo descrito en la recomendación se puede revisar a mayor profundidad en el siguiente 

documento: “REGLAS de Operación del Programa Nacional de Reconstrucción, para el ejercicio 

fiscal 2023”. 

 

 

2.- ¿Se cuenta con documentos locales normativos, institucionales o de operación del 

programa presupuestario con las siguientes características?: 

 

a) Definición de objetivos. 

b) Justificación del modelo de intervención o de operación del programa presupuestario 

haciendo énfasis en: 

o La pertinencia de la transferencia de recursos a las Alcaldías para el logro de 

objetivos; 

o La pertinencia de las fórmulas de distribución para el logro de objetivos. 

 

Respuesta: Sí, parcialmente. 
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Hallazgos: El Programa presupuestario cuenta con documentos locales normativos, 

institucionales y de operación, entre los que se encuentran: Manual Administrativo de la Alcaldía 

de Xochimilco, las reglas de Operación del Programa Nacional de Reconstrucción, para el 

ejercicio fiscal 2023 de fecha 30/12/2022, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Recomendaciones: A pesar de que la normatividad es conocida, el área responsable del 

Pp., no mostró documentación que permita identificar de forma clara y concisa la justificación de 

los objetivos y/o actividades del presente Programa; es decir, la intervención a los inmuebles ya 

mencionados en apartados anteriores, así como la pertinencia del Programa para la población de 

Xochimilco, así como el uso del recurso que le es asignado. Se recomienda hacer un análisis más 

exhaustivo de la normatividad, así como identificar: los artículos, fracción(es), numerales, incisos 

y/o párrafos específicos del sustento legal de la actividad, de la misma forma la justificación de 

la existencia del Programa y sus actividades. 

 

3.- ¿El programa presupuestario cuenta a nivel local con una estrategia de cobertura 

documentada para atender a su población objetivo o área de enfoque directa e indirecta con 

las siguientes características ?: 

 

a) Considera el presupuesto que requiere el programa para atender a su población o área de 

enfoque objetivo en los próximos cinco años. 

b) Especifica metas de cobertura anuales por Alcaldía para los próximos cinco años, así 

como los criterios con los que se definen. 

c) Define el momento en el tiempo en que convergerán las poblaciones o áreas de enfoque 

potencial y objetivo. 

d) Es posible alcanzar las metas de cobertura definidas con el diseño actual del programa. 

 

Respuesta Nivel Criterio 

Sí No N/A 1 2 3 4  

 X      



 

 

18 
 

ALCALDÍA XOCHIMILCO 

Hallazgos: El Programa carece de las características descritas, no posee un área de 

enfoque definida, así como un objetivo a lograr estipulados en algún documento. No cuenta con 

una planeación a largo plazo que contemple el presupuesto a utilizar y las metas anuales, en los 

próximos 5 años; no contempla el punto de convergencia de su población objetivo y potencial; 

por último, no es posible prever el logro de sus metas de cobertura a largo plazo. 

 

Recomendaciones: Es importante recordar la importancia de tener plenamente 

identificada la cobertura y los procesos necesarios para lograr su correcta atención, no solo para 

el año en curso, sino a futuro, debido a que esta hace referencia a las capacidades del Programa 

presupuestario de atender a la población objetivo o área de enfoque. 

Lo anterior debe de realizarse mediante una estimación numérica, es decir, si el programa 

tiene pensado atender a 10,000 personas, a 500 inmuebles, 25 hectáreas, etc., esta representa hasta 

dónde es capaz de llegar a dar atención el programa. La cobertura se define y determina por las 

Unidades Responsables del Gasto con base en la información existente de los registros 

administrativos, informes de desempeño, y estimaciones propias tomando como base datos 

estadísticos oficiales, entre otros. Como se describe en el Manual para el llenado del Documento 

de Diseño y estrategia de intervención del Programa Presupuestario “Clave y denominación”, en 

su sección 1.4. Cobertura. 

 

4.- A partir de las definiciones de la población o área de enfoque, ¿Cuál ha sido la cobertura 

del programa presupuestario? 

 

Respuesta. La cobertura del presente Pp., se definió a través de la atención a tres 

edificaciones de importancia cultural e histórica, localizados en diferentes puntos dentro de la 

Alcaldía de Xochimilco. 

 

Hallazgos: El Pp., dio atención de mantenimiento a tres edificios presentes en la 

demarcación, los cuales son su área de enfoque objetivo, misma que representa su área atendida; 

sin embargo, no se cuenta con un diagnóstico que logre identificar el total de edificios o sitios 

históricos que podrían requerir el mismo tipo de atención. 
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Recomendaciones: Se recomienda identificar el área de enfoque, mediante el análisis de 

información de gabinete con el que ya cuente la Alcaldía o visitas de campo a sitios de interés 

cultural e histórico. También se debe considerar debe ser actualizada al menos cada dos años, 

junto con el área objetivo y atendida. 

 

Recordando las definiciones propuestas por la Secretaría de Administración y Finanzas, 

las cuales mencionan que: 

 

 La población o área de enfoque objetivo es aquella que se tiene planeado atender en un 

periodo determinado de tiempo a través del programa. 

 La población o área de enfoque potencial corresponde a la totalidad o universo de 

personas o área de enfoque que presenta la necesidad y/o problema, y por tanto pudiera 

ser elegible para su atención; para el presente caso, estos corresponden a inmuebles de 

importancia cultural o histórica pertenecientes a Alcaldía de Xochimilco. 

 

 

5.- ¿Se documenta el destino de los recursos y está desagregado por las siguientes 

categorías?: 

a) Capítulo de gasto. 

b) Unidad Responsable del Gasto. 

c) Proyecto. 

d) Distribución geográfica 

 

Respuesta Nivel Criterio 

Sí No N/A 1 2 3 4 El destino está documentado y se encuentra 

desagregado en todas las categorías 

establecidas en la pregunta. X      X 

 

 

Hallazgos: El Programa documenta plenamente las categorías establecidas en la 

pregunta. Esta información se evidenció en la Cuenta pública 2023. Para el capítulo de gasto, se 
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hace uso del clasificador por objeto de gasto, empleando el capítulo 6000 “Inversión Pública”. 

Cómo se describe en la siguiente tabla: 

 

Tabla 4. Presupuesto ejercido por capítulo de gasto. 

 

Fuente: Elaboración propia con información del estado de gastos por Fondo 2023. 

 

 

6.- ¿Existe consistencia entre las necesidades a atender, el objetivo del programa 

presupuestario, los proyectos autorizados para la generación de bienes y/o servicios y el destino 

de las aportaciones? 

Respuesta: Debido a la falta de información documentada sobre el diagnóstico y la cobertura 

del programa, así como información relacionada con temas culturales, que permita justificar la 

intervención del Pp., la instancia evaluadora no cuenta con elementos suficientes para dar respuesta 

a la pregunta.  

 

Hallazgos: El Programa Presupuestario destina el recurso obtenido a la construcción, 

rehabilitación y mantenimiento de inmuebles históricos y de importancia cultural para la Alcaldía, 

generando así consistencia con el objetivo de rehabilitación que maneja el Programa Nacional de 

Reconstrucción. 

 

Siendo estos proyectos los siguientes: 

 

 O23NR1138 Trabajos de rehabilitación en Casa de Bombas Santa María Nativitas, Alcaldía 

Xochimilco Ciudad De México. 

 O23NR1139 Trabajos De rehabilitación en Restaurante Los Manantiales, Alcaldía 

Xochimilco Ciudad De México. 
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 O23NR1140 Trabajos De Rehabilitación en Restaurante Las Flores, Alcaldía Xochimilco 

Ciudad De México. 

 

Ahora bien, se da por entendido que el programa K023 se enfoca al mantenimiento de 

infraestructura urbana y entre sus objetivos se encuentra que la población de Xochimilco cuente con 

infraestructura pública de calidad para la prestación de servicios que satisfagan sus necesidades; por 

lo cual podemos observar que existe una vinculación y coherencia entre el programa, sus objetivos y 

actividades. 

 

7. De acuerdo con el capítulo 2 de las Reglas de Operación del Programa Nacional de 

Reconstrucción, para el ejercicio fiscal 2023, el objetivo general es atender a los municipios 

afectados por los sismos, a través de un conjunto de instrumentos presupuestarios para el 

impulso de proyectos y acciones de reconstrucción de viviendas, infraestructura física de salud; 

así como, la restauración, rehabilitación, mantenimiento y capacitación para la prevención y 

conservación de bienes culturales, históricos, arqueológicos y artísticos; en beneficio de su 

población, considerando esto, ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento concurrentes en la 

entidad para el cumplimiento de dichos objetivos? 

 

Las fuentes de financiamiento pueden ser: 

 

a) Recursos federales provenientes de fondos de aportaciones federales, programas federales 

y convenios de descentralización. 

b) Recursos estatales. 

c) Otros recursos. 

 

Respuesta. No, para el presente programa presupuestario, no existió concurrencia de recursos. 

 

Hallazgos: Los recursos utilizados para el desarrollo de las actividades ya descritas provienen 

de Recursos Federales, como se describe en la siguiente tabla: 
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Tabla 5. Concurrencia de recursos 

 

Fuente: Elaboración propia con información del estado de gastos por Fondo 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orden de 

Gobierno

Fuente de financiamiento 

(i)

Presuspuesto ejercido en 

(año fiscal evaluado) de la 

fuente de financiamiento 

por capítulo de gasto (i)

Justificación de la 

fuente de 

financiamiento 

seleccionada (iii)

Subtotal Federal (a) 10,000,000.00               

Subtotal Estatal (b)

Otros recursos Subtotal otros recursos (c) 10,000,000.00               

Total a+b+c

CONCURRENCIA DE RECURSOS

Federal

N/D
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CAPÍTULO 3 GESTIÓN Y OPERACIÓN  

 

8.- ¿El programa presupuestario cuenta con mecanismos para su seguimiento y en estos se 

determina a las áreas responsables en cada etapa del proceso?  

 

Respuesta: Sí 

 

Hallazgos:  El programa presupuestario se desarrolla bajo el siguiente proceso:  

a) Levantamiento de necesidades, para temas de agua potable y drenaje, a través de la Dirección 

General de Servicios Urbanos, la cual se encarga de llevar a cabo esta actividad; para el caso 

de escuelas y deportivas es la Dirección General de Inclusión y Bienestar la encargada. 

b) La información es enviada a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, quienes 

llevan a cabo las actividades de: realización de proyecto, presupuestación, contratación y 

ejecución.  

 

El Área Administrativa encargada del Programa Presupuestario, maneja diversos 

documentos y/o formatos mediante los cuales da seguimiento a las actividades que realiza, entre los 

que se encuentran:  oficios de levantamiento, fichas técnicas, afectaciones, suficiencias, hoja viajera 

y hoja de control, entre otros, todo lo anterior se conjunta en un expediente y el cual es resguardado 

en los archivos de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano.  

 

9.- ¿El Programa presupuestario considera las posibles desviaciones asociadas a su operación?  

 

Respuesta: Sí  

 

Hallazgos: Las actividades desarrolladas bajo el Programa tienden a presentar problemas 

debido a desacuerdos de los habitantes de las zonas donde se llevan a cabo las obras, esto genera que 

no se pueda iniciar los trabajos. Debido a que los trabajos deben realizarse bajo calendarios 

preestablecidos, los conflictos tienden a generar desfases con el mismo. 
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El proceso para dar solución a lo ya descrito se lleva a cabo por el Secretaría de Bienestar, 

quienes mediante reuniones de conciliación llegan a acuerdos con los involucrados, lo cual queda 

plasmado en minutas de obra.  

  

Recomendaciones: Para evitar desfaces en los tiempos de trabajo, se recomida que el 

personal de la Secretaría de Bienestar actúe con anticipación, es decir se presente días antes en el 

sitio de trabajo, con el objetivo de realizar reuniones de conciliación y con ello prevenir los retrasos 

en la obra.   

 

10.- ¿Se cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento al ejercicio del programa 

presupuestario y dichos mecanismos tienen las siguientes características?: 

 

a) Permiten identificar si los recursos se ejercen de acuerdo con lo establecido en la 

normatividad 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las áreas responsables.  

c) Están sistematizados, es decir, la información se encuentra en bases de datos y disponible 

en un sistema informático.  

d) Son conocidos por las áreas responsables.  

 

Respuesta Nivel Criterio 

Sí No N/A 1 2 3 4 Los mecanismos para dar seguimiento al 

ejercicio del Pp. están documentados y 

tienen todas las características establecidas. X      X 

 

 

Hallazgos:  El área responsable cuenta con diversos mecanismos que permiten verificar sus 

actividades, estos se pudieron comprobar mediante varios documentos exhibidos, como: 

estimaciones, las cuales permiten verificar el uso del recurso; gacetas con convocatorias para 

concurso y contratos, así como la participación de Contraloría Interna durante todo el proceso, lo 

cual permite verificar el apego a la normatividad. Todo lo anterior es conocido por las diversas áreas, 

lo que permite llevar a cabo los procesos de estimaciones, contratación y pagos.   
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La información y procesos se sistematiza mediante informes que solicita la Dirección 

General de Administración de la Alcaldía, quien a su vez los envía a la Secretaría de Finanzas como 

parte de sus reportes trimestrales.  

 

11.- ¿Cuáles son los retos en la gestión de los recursos para la generación de los bienes y/o 

servicios a través del Programa presupuestario?  

 

Hallazgos: La falta de certeza en cuanto a la continuidad del recurso financiero otorgado por 

el Fondo de Cultura a través del Programa Nacional De Reconstrucción 2023, representa el principal 

reto para la URG; debido a que este debe ser solicitado por la propia Alcaldía de forma anual y no 

existe certeza de que este sea asignado. 

 

También existe la posibilidad de que sea la propia Alcaldía, quien decida no seguir 

solicitando el recurso o que decida aplicarlo a un programa diferente, lo que de igual manera implica 

que no exista certeza para dar continuidad el próximo año a las actividades de 2023.  

 

12.- ¿El programa presupuestario utiliza información derivada de análisis externos 

(evaluaciones, auditorías al desempeño, informes de organizaciones independientes u otros 

relevantes), para la toma de decisiones?: 

 

a) De manera regular, es decir, se consideran como uno de los elementos para la toma de 

decisiones sobre la coordinación del Pp.  

b) De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento establecido en un 

documento oficial.  

c) Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su gestión o sus resultados.  

d) De manera consensuada: ¿participan personal directivo, personal de las unidades técnicas 

y operativas de la dependencia coordinadora del Pp. 

 

Respuesta Nivel Criterio 

Sí No N/A 1 2 3 4 Se utilizan análisis externos y cumple con 

tres de las características establecidas en la 

pregunta. X     X  
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Hallazgos: El área administrativa a cargo del Programa Presupuestario es audita y evaluada 

anualmente por diferentes órganos como la Contraloría Interna de la Alcaldía, la Contraloría Superior 

de la CDMX y la Contraloría Superior de la Federación.  

 

Pero debe aclararse que ambos procesos, se centran principalmente en el factor del recurso 

financiero es decir se revisa el uso del presupuesto, los montos en los contratos, así como la obra en 

físico (que el trabajo entregado corresponda con lo descrito en el contrato).  

 

Recomendaciones: Debemos recordar que por ley las diversas entidades que integran la 

Administración Pública de la Ciudad de México están obligadas a ser evaluadas, como se menciona 

la Ley General de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su art. 110. “La Secretaría realizará 

trimestralmente la evaluación económica de los ingresos y egresos en función de los calendarios de 

presupuesto de las dependencias y entidades. Las metas de los programas aprobados serán analizadas 

y evaluadas por las Comisiones Ordinarias de la Cámara de Diputados”. Haciendo énfasis en el tercer 

apartado del mismo artículo, el cual menciona que: las evaluaciones podrán efectuarse respecto de 

las políticas públicas, los programas correspondientes y el desempeño de las instituciones encargadas 

de llevarlos a cabo. 

 

Por su parte el Programa Nacional de Reconstrucción, para el ejercicio fiscal 2023, en sus 

Reglas de Operación en el apartado 5.1.2 Evaluación externa, especifica que: “Conforme a lo 

establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

(LFPRH), y con el objeto de orientar la gestión del PROGRAMA [..] se realizarán Evaluaciones PAE 

a los Programas presupuestarios de acuerdo con la consistencia de su trayectoria y el horizonte de su 

operación”. Así como: “La UPDI presentará los resultados de las Evaluaciones PAE conforme a los 

plazos y términos previstos en la normatividad aplicable, los difundirá a través de la página de 

internet de la SEDATU y coordinará en conjunto con la Unidad Responsable del Programa la 

clasificación y seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora”.  
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Ahora bien, tomando en cuenta lo anterior, se puede inferir que la Alcaldía y las Áreas 

encargadas de los Programas Presupuestarios deben de comenzar a realizar procesos de evaluación 

enfocados a los aspectos a los que hace referencia la legislación.  

 

13.- ¿Los ejecutores fomentan la institucionalización y la estandarización de procesos, a nivel 

local, para supervisar el ejercicio de los recursos del programa presupuestario, y estas acciones 

de fomento consideran la formalización de procesos que cuenten con las siguientes 

características?:  

 

a) Permiten identificar si los apoyos, servicios o proyectos a entregar u otorgar son acordes a 

lo establecido en los documentos normativos o institucionales del programa.  

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 

c)  Están sistematizados.  

d) Son conocidos por los operadores del programa.  

 

Respuesta Nivel Criterio 

Sí No N/A 1 2 3 4 Se fomenta la institucionalización y 

estandarización de procesos y cumple con 

todas las características establecidas en la 

pregunta. 
X      X 

 

Hallazgos: El área responsable del Pp., actúa con apego a la normatividad establecida el 

manual administrativo y de procesos, los lineamientos que se estipulan en la Ley de Coordinación 

Fiscal, así como en el programa de trabajo elaborado por el área administrativa, entre otros. Con esto 

se logra la estandarización de los procesos y su alineación con el resto de las áreas involucradas,  

 

Asimismo, en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Reconstrucción, para el 

ejercicio fiscal 2023 en el apartado 7.3.6.10.1 Verificación de uso y destino de los recursos otorgados, 

se especifica lo siguiente: es La Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultura 

(DGSMPC) responsable de verificar la que los beneficiarios den cumplimiento a ejecución de las 

acciones convenidas, pudiendo para ello realizar, en todo momento, visitas de inspección al sitio de 

los trabajos, con el objeto de verificar la veracidad de la información proporcionada por la Instancia 

Beneficiaria, para constatar el cumplimiento del Programa, el avance físico financiero, la ejecución 
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de las acciones convenidas y la correcta aplicación de los recursos, o bien solicitando los informes 

fotográficos, videos o recorridos en tiempo real mediante medios remotos con programas de video 

comunicación. Las verificaciones deberán hacerse mínimo bimestralmente.  

 

14.- ¿Se cuenta con mecanismos de seguimiento a los resultados del programa presupuestario? 

 

Respuesta: Sí  

 

Hallazgos: La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, utiliza los informes de 

avances presupuestales e indicadores (IAPI), donde se observaron elementos como la estructura 

programática del Pp., la evolución del gasto por montos contables y por tipo y capitulo de gasto; 

además se incluyen indicadores a largo y corto plazo. A través de estos documentos se da seguimiento 

a los resultados. 

 

15. ¿La información que se reporta sobre el ejercicio de los recursos del programa 

presupuestario permite verificar alguno de los siguientes atributos?:  

 

a) La ejecución cumple con lo establecido en los documentos normativos o institucionales;  

b) La población o área de enfoque atendidas son las que presentaban el problema antes de la 

intervención (dado que se encuentran en un documento o diagnóstico); 

c) Incluye las actividades, acciones o programas realizados o ejecutados;  

d) Está sistematizada  

 

Respuesta Nivel Criterio 

Sí No N/A 1 2 3 4  

 X      

 

 

Hallazgos: El área responsable desempeña sus funciones con apego a la normatividad 

establecida en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Reconstrucción, para el ejercicio 

fiscal 2023, así como a la normatividad interna de la Alcaldía; sin embargo, esto no permite aseverar 
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que el área de enfoque presentase el problema antes de la intervención, debido a la falta de un 

diagnóstico. Por otra parte, toda la información se encuentra sistematizada y esta incluye las 

actividades realizadas, así como población, ubicación geográfica, presupuesto, actividades e 

indicadores.  

 

Recomendaciones: Se reitera la necesidad de elaborar un diagnóstico específico para la 

actividad que desempeña el presente Programa presupuestario, con el fin de que este pueda establecer 

la pertinencia de su existencia, así como la de las actividades que lleva a cabo.  
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CAPÍTULO 4 ORIENTACIÓN Y MEDICIÓN DE RESULTADOS 

 

16.- ¿El programa presupuestario cuenta con la siguiente información?: 

 

a) Su contribución a los objetivos del programa de gobierno. 

b) Los tipos y, en su caso, el monto o cantidad de apoyos otorgados a la población o área de 

enfoque beneficiaria o atendida. 

c) Las características de la población o área de enfoque beneficiaria o atendida. 

d) La frecuencia con la que se recolecta u obtiene esta información. 

 

Respuesta Nivel Criterio 

Sí No N/A 1 2 3 4 El Pp cuenta con información de todas las 

características establecidas en la pregunta. 
X      X 

 

Hallazgos: El Programa presupuestario cumple con todas las características establecidas en 

la pregunta; es decir, tiene establecida su alineación y contribución a los objetivos del Programa de 

Gobierno 2019-2024, en su formato de programación base, por su parte los tipos y montos de apoyos 

otorgados se encuentran dentro de los IAPI y las MIDS, en esta última también se encuentran las 

características de su población atendida y por último sus periodos de recolección de información son 

anuales.  

 

17.- ¿Cómo se documentan los resultados del programa presupuestario a nivel de fin o 

propósito? 

 

a) Indicadores de la MIR  

b) Indicadores estatales o federales 

c) Evaluaciones  

 

Respuesta: Se evidenció el uso de algunos indicadores de avance físico financiero; sin 

embargo, éstos no están establecidos en una Matriz de Indicadores para Resultados que sirva como 

elemento de medición en la consecución de metas y objetivos del Pp. Estos reportes solo se 
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encuentran en los avances trimestrales de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, 

desglosados como se muestra a continuación: 

 

Tabla 6. Indicador PP K023 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información del Informe de Resultados de Programas Presupuestarios 2023. 

 

 

Recomendaciones: Se hacen dos recomendaciones principales, la primera: que el personal 

involucrado conozca todas las fases del proyecto con el fin de poder construir y dar un uso adecuado 

a la MIR y sus indicadores; la segunda, se sugiere que el personal sea capacitado con respecto a la 

importancia de los indicadores y su uso.  

Como complemento; a continuación, se enuncian los elementos que deben poseer los 

indicadores: 

I. Nombre del Indicador.  

II. Dimensión del indicador.  

III. Tipo de indicador para resultados.  

IV. Definición del indicador.  
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V. Tipo valor de la meta.  

VI. Método de Cálculo.  

VII. Unidad de medida.  

VIII. Desagregación Geográfica.  

IX. Frecuencia de medición. 

Sumado a esto los indicadores deben reunir las siguientes características básicas: 

 

I. Ser Claros: Los indicadores deben ser tan directos e inequívocos como sea posible; es decir, 

entendibles.  

II. Relevantes: Debe proveer información sobre la esencia del objetivo que se quiere medir; 

deben estar definidos sobre lo importante, con sentido práctico.  

III. Económicos: Todos los indicadores tienen costos e implicaciones para su construcción y 

medición; se deben elegir aquellos que estén disponibles a un costo razonable.  

IV. Monitoreables: Los indicadores deben poder sujetarse a una comprobación independiente.  

V. Adecuados: Proveer suficientes bases para medir. Un indicador no debería ser ni tan 

indirecto, ni tan abstracto, para evitar que medir el desempeño se convierta en una tarea 

complicada. 

 

Por otra parte, se debe recordar que la MIR permite establecer los objetivos del programa, 

así como su alineación y contribución con los demás planes de nivel superior, tanto estatales 

nacionales y globales; así como, medir la contribución del programa al logro de dichos planes y sus 

respectivos objetivos. Derivado de esto, se recomienda revisar dichos planes de desarrollo para 

identificar los indicadores que presentan y verificar la alineación a los objetivos planteados.  

 

Adicionalmente, la MIR permite mediante su uso, establecer y estructurar el problema 

central, ordenar los medios y fines del árbol de objetivos en un programa, generar indicadores para 

medir sus resultados y definir los medios que permitirán verificar esos resultados; asimismo, 

describir los riesgos que podrían afectar la ejecución de este o las condiciones externas necesarias 

para el éxito del programa. Para más información se recomienda consultar los siguientes documentos:   
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En el anexo 3 se encuentra la Guía para el diseño de la MIR, dónde se describen los pasos para 

establecer una Matriz adecuada para el Programa. 

 

Manual para el llenado del Documento de Diseño y estrategia de intervención del Programa 

Presupuestario “Clave y denominación” de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

https://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/PbR/public/assets/doc/material_apoyo/2022/manuales/man

ual_para_llenado_documento_diseno_estrategia_intervencion_del_programa_presupuestario.pdf  

 

18.- Se cuenta con un sistema para monitorear la información del desempeño del programa 

presupuestario y cumple con las siguientes características?: 

 

a) Es utilizada. 

b) Es oportuna. 

c) Es confiable, es decir, está validada o revisada por quienes la integran. 

d) Está sistematizada. 

e) Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores a nivel de 

actividades y componentes. 

f) Está actualizada y disponible para monitorear de manera permanente al Pp. 

 

Respuesta Nivel Criterio 

Sí No N/A 1 2 3 4  

 X      

 

 

Hallazgos: El Programa presupuestario no cuenta con un sistema que permita monitorear la 

información del desempeño. Por lo tanto, a continuación, se emiten recomendaciones generales y la 

importancia de los sistemas de monitoreo para el presente apartado.  

 

Recomendaciones: Los sistemas de monitoreo son instrumentos de gestión, que dotan de 

información sobre el desempeño para la toma de decisiones, intervenciones informadas y gestión 

https://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/PbR/public/assets/doc/material_apoyo/2022/manuales/manual_para_llenado_documento_diseno_estrategia_intervencion_del_programa_presupuestario.pdf
https://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/PbR/public/assets/doc/material_apoyo/2022/manuales/manual_para_llenado_documento_diseno_estrategia_intervencion_del_programa_presupuestario.pdf
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dentro de las instituciones. Se encuentran ligados a los procesos de planeación y presupuestación, 

enfocándose en la medición de los resultados producidos.  

 

Los medios de verificación de la información deben provenir de una base de datos, la cual 

sea de acceso público. Se debe colocar tanto la institución y/o área que los genera, periodicidad con 

que se genera el documento, nombre completo del documento y la liga de acceso a la base. 

 

19.- De acuerdo con los indicadores de la MIR, ¿Cuáles han sido los resultados del programa 

presupuestario? 

 

Respuesta: No existe sustento documental que permita dar respuesta a la pregunta. 

 

Hallazgos: Debido a que no existe una MIR para el Pp., no fue puede realizar un análisis de 

los resultados obtenidos mediante la intervención. 

 

Recomendaciones: A continuación, se describen algunas razones de la importancia del uso 

de indicadores y su utilidad; obtenidas del siguiente documento: “Instrumentos principales para el 

monitoreo de programas sociales de México Manual para el diseño y la construcción de indicadores 

Instrumentos principales para el monitoreo de programas sociales de México”. 

 

i. Todos estos indicadores proporcionan información de manera simple, precisa y sin 

ambigüedad. Para entender estos indicadores, en su mayoría, no es necesario que una 

persona nos explique su significado; sólo requerimos un poco de información para 

interpretarlos de manera lógica. 

ii. Un indicador es una herramienta cuantitativa o cualitativa que muestra indicios o señales 

de una situación, actividad o resultado; brinda una señal relacionada con una única 

información, lo que no implica que ésta no pueda ser reinterpretada en otro contexto. 

 

iii. Cada indicador brinda información relevante y única respecto a algo: una señal que debe 

ser interpretada de una única manera, dado que tiene un solo objetivo. 
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Ahora bien, dentro de la MIR. 

 

iv. Los instrumentos para el monitoreo de los avances en cada objetivo se denominan 

indicadores y su finalidad es mostrar información relacionada con el desempeño de dicho 

objetivo. Esta información puede cubrir aspectos cuantitativos y cualitativos sobre los 

objetivos de un programa o proyecto. 

 

v. Los objetivos en la MIR se encuentran enlazados en una cadena lógica de resultados, 

conocida como la lógica vertical, la cual tiene una estructura similar a una cadena de 

producción, dado que cada etapa del proceso está encadenada en el tiempo: no pueden 

realizarse las etapas finales. 

 

20. A partir de los objetivos del programa presupuestario identificados, ¿Éste contribuye al 

logro de otros objetivos del Programa de Gobierno 2019-2024, al Plan Nacional de Desarrollo 

y los ODS? 

 

Respuesta. Sí. 

 

Hallazgos: Las actividades que se llevan a cabo a través del Programa Presupuestario se 

centran en la recuperación y mantenimiento de inmuebles de valor histórico para los habitantes de la 

alcaldía de Xochimilco y de la CDMX. 

Respecto al Programa de Gobierno 2019-2014 el Pp. se alinea al Objetivo 2. Ciudades 

Sustentables, Subobjetivo 2.2 Desarrollo urbano sustentable e incluyente y dentro de este al 2.2.2 

Ampliación de parques, espacios públicos y mejora de servicios urbanos. Como parte de la 

descripción del subobjetivo 2.2.2, encontramos lo siguiente: “Promoveremos, con el acuerdo de los 

habitantes de colonias, barrios y pueblos, el rescate, la ampliación y la construcción de espacios 

públicos para establecer lugares de encuentro y convivencia dignos, […]”.  Con lo cual podemos 

correlacionar las actividades del Pp., con las del Objetivo del Programa De Gobierno 2019 – 2024 al 

que se alinea. 
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Con respecto a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 20-30, el Pp., se alinea 

al objetivo 11.1, el cual busca asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos 

adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales. Como ya se mencionó, las 

actividades del Pp., se centran en inmuebles históricos, su restauración y mantenimiento 

contribuyendo a la atracción del turismo y la economía de la Alcaldía, permitiendo también vivir en 

un mejor entorno.   
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CAPÍTULO 5 GENERACIÓN DE INFORMACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

21 ¿Se reporta información documentada para monitorear el desempeño del programa 

presupuestario con las siguientes características?: 

 

a) Homogénea, es decir, que permite su comparación con base en los preceptos de armonización 

contable. 

b) Desagregada, es decir, con el detalle suficiente sobre el ejercicio, destino y resultados. 

c) Completa, es decir que incluya la totalidad de la información solicitada. 

d) Congruente, es decir, que este consolidada y validada de acuerdo con el procedimiento 

establecido en la normatividad aplicable. 

e) Actualizada, de acuerdo con la periodicidad definida en la normatividad aplicable. 

 

 

Respuesta Nivel Criterio 

Sí No N/A 1 2 3 4 La información que reporta la entidad 
cumple con todas las características 

establecidas en la pregunta. X      X 

 

 

Hallazgos: La información documentada que se utiliza para el monitoreo de las actividades 

del Pp., consta de diversos reportes, tanto para la propia alcaldía, como para otras entidades. Los 

reportes entre áreas de la Alcaldía, son los reportes financieros entregados al área de finanzas, los 

cuales, funcionan como un instrumento de monitoreo al permitir dar seguimiento a las actividades, 

los tiempos y montos ejercidos para su ejecución; adicionalmente, permiten comprobar el uso 

correcto de los recursos. Asimismo, al ser elaborados en diversos periodos, la información se 

actualiza de forma constante. 

 

22.- ¿La dependencia responsable de la ejecución del programa presupuestario cuenta con 

mecanismos documentados de transparencia y rendición de cuentas y tienen las siguientes 

características?: 
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a) Los documentos normativos del programa están actualizados y son públicos, es decir, 

disponibles en la página electrónica. 

b) La información para monitorear el desempeño del programa está actualizada y es pública, es 

decir, disponible en la página electrónica. 

c) Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 

información acorde a lo establecido en la normatividad aplicable. 

d) Se cuenta con mecanismos de participación ciudadana en el seguimiento del ejercicio de las 

aportaciones en los términos que señala la normatividad aplicable. 

 

Respuesta Nivel Criterio 

Sí No N/A 1 2 3 4 La dependencia responsable del programa 

cuenta con mecanismos de transparencia y 

rendición de cuentas documentados y 
tienen dos de las características 

establecidas en la pregunta. 

X    X   

 

 

Hallazgos: Para dar sustento a la presente pregunta se visitó el portal de: Transparencia 

de la Alcaldía de Xochimilco: http://www.xochimilco.cdmx.gob.mx/transparenciaprincipal/. 

Dentro de dicha plataforma se encontraron los documentos normativos del Programa, así como los 

reportes trimestrales con los cuales se monitorea a las actividades del Pp.  

 

Es dentro de la misma plataforma que se encuentran los formatos para realizar solicitudes 

de acceso a la información, así como el medio electrónico, mediante el cual se reciben los 

formatos; sin embargo, ambos mecanismos presentan problemas tecnológicos que impiden  recibir 

dichas solicitudes vía electrónica. Además, cabe destacar, que, aunque la información se encuentra 

en la página, es poco accesible debido a que esta resulta difícil de encontrar, lo que dificulta un 

correcto uso de la misma 

Las solicitudes de información pública, vía la Plataforma Nacional de Transparencia, son 

respondidas dentro de los tiempos establecidos, acorde a las características solicitadas por el 

interesado; no obstante, la calidad de la información entregada puede llegar a presentar carencias.  

 

http://www.xochimilco.cdmx.gob.mx/transparenciaprincipal/
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Recomendaciones: Se deben verificar y actualizar los medios electrónicos de recepción 

de solicitudes de información, para que estos puedan brindar de manera adecuada la información 

de la ciudadanía. También se debe de revisar el dinamismo de navegación de la página, esta tiende 

a ser confusa y de difícil uso.  

 

23.- ¿La información del avance en la consecución de los objetivos del programa 

presupuestario cumple con las siguientes características?: 

 

a) Verificable públicamente. 

b) Permite ubicar geográficamente su contribución al cumplimiento de objetivos. 

c) Permite cuantificar a los beneficiarios finales de las acciones que se realizan con recursos 

del programa. 

d) Permite la rastreabilidad de los recursos que se ejercieron para alcanzar los resultados. 

e) Explica y justifica las razones de la modificación de las metas, en caso de hacerlo.  

 

Respuesta Nivel Criterio 

Sí No N/A 1 2 3 4 La información del avance cumple con tres 

de las características establecidas en la 

pregunta. X     X  

 

Hallazgos: La medición del logro de objetivos se evidenció mediante los informes 

realizados por el área ejecutora del Pp. Dichos informes contienen indicadores y los avances de 

estos. Adicionalmente, permiten una verificación publica de las actividades y los logros, así como 

la identificación geográfica de las obras y la rastreabilidad de los recursos utilizados.  

 

Recomendaciones: En la página web de transparencia de la Alcaldía, solo se pueden 

apreciar un poco más de un par de reportes, por lo que se sugiere al área encargada de dicha 

página, que se amplie la información, con la finalidad de dar cumplimiento a los ordenamientos 

de transparencia y rendición de cuentas.  
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ANÁLISIS FODA 

 

               

                       Factores 

                       Internos 

 

 

 

 

    Factores 

    Externos 

Fortalezas 

 

F1 Personal capacitado. 

F2 Los procesos están 

estandarizados. 

F3 Se poseen sistemas de 

seguimiento y monitoreo. 

F4 Uso de las MIDS. 

F5 Se dispone de información 

previa guardada por la URG. 

 

Debilidades 

 

D1 El diagnostico no engloba 

todas las actividades. 

D2 No existe una estrategia de 

cobertura. 

D3 Falta de medios de 

verificación. 

D4 No se hace uso de la MIR. 

D5 Falta de planeación 

prospectiva. 

 

Oportunidades 

 

O1 Normatividad clara y 

estructurada. 

O2 Hacer uso de las 

evaluaciones y observaciones 

externas. 

O3 Hacer uso de Indicadores 

de Desempeño. 

O4 Mejorar el acceso a la 

información pública. 

O5 Base de datos de 

indicadores de la CONEVAL 

FO (Maxi-Maxi) 

 

Crear indicadores de 

Desempeño e incorporarlos 

como parte de los sistemas de 

seguimiento y monitoreo. 

 

DO (Mini-Maxi) 

 

Crear indicadores de 

Desempeño e incorporarlos 

como parte de los sistemas de 

seguimiento y monitoreo. 

 

Amenazas 

 

A1 Desfase con los tiempos de 

la Secretaría de Bienestar. 

A2 Retardos en obra por 

desacuerdos de la población. 

A3 Parte del diagnóstico 

depende de otras instancias.  

A4 Sanciones por 

incumplimiento en los 

procesos de transparencia.  

FA (Maxi-Mini) 

 

Realizar visitas previas al 

predio donde se realizará el 

proyecto, en búsqueda de 

posibles conflictos y dar 

soluciones, antes del inicio del 

proyecto. 

DA (Mini-Mini) 

 

Trabajar junto a las demás 

áreas de la alcaldía para la 

obtención de un diagnóstico 

previo, que ayude a la 

planeación de las actividades. 
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SISTEMATIZACIÓN Y SEMAFORIZACIÓN 

 

Escala 

Capítulo Calificación máxima alcanzable Calificación obtenida 

II 15 9 

III 19 13 

IV 9 5 

V 12 9 

Total 55 36 

 

 

 

 

Semaforización 

Capítulo Intervalo obtenido 
Escala de 

desempeño 

II 60.00% Rezagado 

III 68.00% Rezagado 

IV 56.00% Rezagado 

V 75.00% Regular 
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CONCLUSIONES 

 

A través del análisis de gabinete y las entrevistas realizadas al personal del área responsable 

del Programas presupuestarios, se concluye que dichos programas presentan un grado de rezago 

importante, con un 61.8% dentro del intervalo de referencia. Es importante mencionar que aún existen 

áreas de oportunidad importantes en aspectos relacionados con el diagnóstico. 

  

Asociado a lo anterior se encontró la falta de un diagnóstico para el programa presupuestario, 

lo que impide justificar la pertinencia de la transferencia de recursos hacia el Programa. Al ser de 

reciente creación, carece de información documental histórica y procesos específicos de 

sistematización. 

 

Así mismo, no se pudo verificar la existencia de la MIR del programa, debemos recordar que 

esta funciona como herramienta de monitoreo que permite entender y mejorar la lógica interna y el 

diseño del Programa, a la par que permite diseñar indicadores vinculándolos a los objetivos, todo esto 

mediante el uso de un lenguaje común, facilitando la comunicación. 

 

Además, se identificó la falta de indicadores que permitan medir diversos elementos del 

programa, al respecto debemos tomar en cuenta que los indicadores otorgan información relevante, 

de forma clara y sencilla, por lo que se debe comenzar a diversificar su uso. 

 

A todo lo anterior se debe sumar el hecho de la carencia de eficiencia en los procesos de 

transparencia y acceso a la información, los cuales se llevan a cabo mediante el uso de un portal de 

internet. Sin embargo, este carece de dinamismo y tiende a ser confuso durante su uso, sumado a que 

los medios de contacto que este ofrece se encuentran en desuso. 
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ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA GENERALES PARA LOS PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS. 

 

Capitulo Aspecto Susceptible 

de Mejora 

Recomendación 

Contribución y 

destino del 

recurso. 

 

Diagnóstico. Se debe de realizar el diagnóstico específico para el 

programa presupuestario, este debe basarse en la 

Metodología del Marco Lógico, es decir debe 

incluir: el problema, análisis de involucrados, el 

árbol de problemas, análisis de objetivos e 

identificación y selección de alternativas de 

solución.  

Orientación y 

medición de 

resultados. 

 

Creación de la MIR. Se debe realizar la MIR basada en el diagnóstico del 

Programa, para su creación se debe dar énfasis en 

que su estructura sea consensuada con los 

principales involucrados del programa.  

Orientación y 

medición de 

resultados. 

Monitoreo de la 

información.  

Se recomienda realizar una base de datos que 

permita el monitoreo de la información que generan 

las actividades del programa, mediante la creación 

de indicadores propios. 

Contribución y 

destino del 

recurso. 

 

 

Estrategia de cobertura 

documentada. 

Se debe documentar la estrategia de cobertura actual 

y una proyección al menos de os próximos 5 años, la 

cual permita una estimación válida y fiable del 

tamaño del área de enfoque y el recurso financiero 

requerido para la operación del Programa.  

Generación de 

información y 

rendición de 

cuentas. 

Procesos de acceso a la 

información y 

transparencia. 

Se debe de revisar los procesos actuales que 

permiten dar respuesta a las solicitudes de 

información pública, con la finalidad de optimizar 

los procesos para el público en general.  
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ANEXOS 

 

ANEXO 1. PRONTUARIO NORMATIVO. 

Ley Artículo Descripción 

CONSTITUCIÓN 

POLITÍCA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Art. 73 Fracc. 

XXVIII 

Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán 

la contabilidad pública y la presentación homogénea de información 

financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, para la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, a fin de garantizar su armonización 

a nivel nacional. 

Art. 73 Fracc. 

XXIX-W 

Para expedir leyes en materia de responsabilidad hacendaria que tengan 

por objeto el manejo sostenible de las finanzas públicas en la Federación, 

los Estados, Municipios y el Distrito Federal, con base en el principio 

establecido en el párrafo segundo del artículo 25. 

Art. 73 Fracc. 

XXXI 

Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer 

efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta 

Constitución a los Poderes de la Unión. 

Art. 134 Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las 

instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las 

entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos 

económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del 

párrafo precedente. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra 

que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones 

públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, 

a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto 
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a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes.  

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas 

bases en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.  

CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO  

Art. 7 Ciudad democrática  

A. Derecho a la buena administración pública  

1. Toda persona tiene derecho a una buena administración pública, de 

carácter receptivo, eficaz y eficiente, así como a recibir los servicios 

públicos de conformidad con los principios de generalidad, uniformidad, 

regularidad, continuidad, calidad y uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación.  

2. Las autoridades administrativas deberán garantizar la audiencia previa 

de los gobernados frente a toda resolución que constituya un acto privativo 

de autoridad. En dichos supuestos, deberán resolver de manera imparcial 

y equitativa, dentro de un plazo razonable y de conformidad con las 

formalidades esenciales del procedimiento.  

C. Derecho a la información 

1. Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural, 

suficiente y oportuna, así como a producirla, buscarla, recibirla y 

difundirla por cualquier medio.  

2. Se garantiza el acceso a la información pública que posea, transforme o 

genere cualquier instancia pública, o privada que reciba o ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad o de interés público. Esta información 

deberá estar disponible en formatos de datos abiertos, de diseño universal 

y accesibles.  

3. En la interpretación de este derecho prevalecerá el principio de máxima 

publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar los actos del 

ejercicio de sus funciones. La información sólo podrá reservarse 

temporalmente por razones de interés público para los casos y en los 

términos que fijen la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes.  

Art.15 De los instrumentos de la planeación del desarrollo  
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A. Sistema de planeación y evaluación  

3. El sistema de planeación será un proceso articulado, perdurable, con 

prospectiva, orientado al cumplimiento y al ejercicio progresivo de todos 

los derechos reconocidos en esta Constitución, así como a la prosperidad 

y funcionalidad de la Ciudad de México. Sus etapas y escalas serán 

establecidas en las leyes correspondientes.  

4. La planeación del desarrollo tendrá como instrumentos el Plan General 

de Desarrollo de la Ciudad de México, el Programa General de 

Ordenamiento Territorial y los de cada alcaldía; el Programa de Gobierno 

de la Ciudad de México; los programas sectoriales, especiales e 

institucionales; los programas de gobierno de las alcaldías; y los 

programas parciales de las colonias, pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes. Sus características y contenidos serán 

precisados en la ley correspondiente, los cuales deberán armonizarse y 

elaborarse con la participación ciudadana en todas las etapas de consulta 

del proceso de planeación.  

5. Para el logro de los propósitos del sistema de planeación, todos los entes 

de la administración pública que determine el Instituto de Planeación 

Democrática y Prospectiva, y las alcaldías, deberán contar con unidades 

administrativas especializadas, observando los criterios y mecanismos 

emitidos por este Instituto.  

La programación y ejecución presupuestal deberán elaborarse 

considerando la información estadística y los resultados de las 

evaluaciones de que se dispongan y deberán establecer con claridad y 

precisión los resultados esperados, los objetivos, estrategias, indicadores, 

metas y plazos.  

7. La evaluación externa de las políticas, programas y acciones que 

instrumente la administración pública estará a cargo del organismo 

autónomo previsto en esta Constitución. Los resultados de las 

evaluaciones serán instrumentos esenciales para fundamentar y motivar la 

planeación, programación y presupuesto, así como para el diseño de 

políticas públicas y proyectos.  

B. De la planeación  

1. El Plan General de Desarrollo de la Ciudad es el instrumento al que se 

sujetarán los planes, programas, políticas y proyectos públicos; la 

programación y ejecución presupuestal incorporará sus objetivos, 
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estrategias y metas. Su observancia será de carácter obligatorio para el 

sector público y regulatorio e indicativo para los demás sectores.  

5. Los programas de gobierno de las alcaldías establecerán las metas y 

objetivos de la acción pública en el ámbito de las demarcaciones 

territoriales, para dar cumplimiento a lo establecido por esta Constitución. 

Se elaborarán por las personas titulares de las alcaldías, con la opinión del 

concejo y serán remitidos al Congreso durante los primeros tres meses de 

la administración correspondiente, para su conocimiento y formulación de 

opinión en el plazo que señale la ley. Los programas tendrán una duración 

de tres años, serán obligatorios para la administración pública de la 

alcaldía y los programas de la misma se sujetarán a sus previsiones.  

D. Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de 

México  

1. El Instituto será un organismo público con autonomía técnica y de 

gestión dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio.  

2. Tendrá a su cargo la elaboración y seguimiento del Plan General de 

Desarrollo y del Programa General de Ordenamiento Territorial, y 

garantizará la participación directa de los sectores académicos, culturales, 

sociales y económicos, con las modalidades que establezca la ley.  

5. El Instituto tendrá las siguientes funciones:  

I. Formular el Plan General de Desarrollo y el Programa General de 

Ordenamiento Territorial, y sus actualizaciones;  

II. Integrar un sistema de información estadística y geográfica científico, 

público, accesible y transparente y elaborar los diagnósticos y estudios 

requeridos por los procesos de planeación y prospectiva. La información 

generada deberá estar disponible en formato abierto;  

III. Elaborar el sistema de indicadores de la Ciudad de México a utilizar 

en las diversas etapas del proceso de planeación. Este sistema dará 

prioridad a la definición y actualización de los indicadores para la fijación 

de metas y el cumplimiento progresivo en materia de derechos humanos;  

VII. Verificar la congruencia y alineación entre la asignación presupuestal 

del gasto, las estrategias y acciones establecidas en el Plan General de 

Desarrollo y los demás planes y programas aprobados; así como generar 

recomendaciones, en caso de incongruencias; VIII. Definir los 
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lineamientos de los instrumentos de planeación de las alcaldías, 

asesorarlas y apoyarlas técnicamente en su elaboración; y  

 

LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

Art. 54 La información presupuestaria y programática que forme parte de la 

cuenta pública deberá relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y 

prioridades de la planeación del desarrollo. Asimismo, deberá incluir los 

resultados de la evaluación del desempeño de los programas federales, de 

las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal, respectivamente, así como los vinculados al ejercicio 

de los recursos federales que les hayan sido transferidos.  

Para ello, deberán utilizar indicadores que permitan determinar el 

cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de los programas, así 

como vincular los mismos con la planeación del desarrollo. 

Adicionalmente se deberá presentar información por dependencia y 

entidad, de acuerdo con la clasificación establecida en la fracción IV del 

artículo 46 de esta Ley. 

Art. 61 Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia 

financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los 

artículos 46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los 

municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 

egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con la 

información siguiente: 

 I. Leyes de Ingresos: 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, 

desagregando el monto de cada una y, en el caso de las entidades 

federativas y municipios, incluyendo los recursos federales que se estime 

serán transferidos por la Federación a través de los fondos de 

participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las 

disposiciones locales, y  

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros 

pasivos de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas 

y acreedores, incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 

derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de cualquier 

instrumento jurídico considerado o no dentro de la estructura orgánica de 

la administración pública correspondiente, y la celebración de actos 

jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 
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obligaciones tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras 

o de que sea considerado o no como deuda pública en los ordenamientos 

aplicables. Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el destino 

de los recursos obtenidos; II. Presupuestos de Egresos:  

a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la 

distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, 

incluyendo el analítico de plazas y desglosando todas las remuneraciones; 

las contrataciones de servicios por honorarios y, en su caso, previsiones 

para personal eventual; pensiones; gastos de operación, incluyendo gasto 

en comunicación social; gasto de inversión; así como gasto 

correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones 

público privadas y proyectos de prestación de servicios, entre otros;  

b) El listado de programas, así como sus indicadores estratégicos y de 

gestión aprobados, y  

c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones 

administrativa, funcional, programática, económica y, en su caso, 

geográfica y sus interrelaciones que faciliten el análisis para valorar la 

eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos y sus resultados.  

En el proceso de integración de la información financiera para la 

elaboración de los presupuestos se deberán incorporar los resultados que 

deriven de los procesos de implantación y operación del presupuesto 

basado en resultados y del sistema de evaluación del desempeño, 

establecidos en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

El consejo establecerá las normas, metodologías, clasificadores y los 

formatos, con la estructura y contenido de la información, para armonizar 

la elaboración y presentación de los documentos señalados en este artículo 

para cumplir con las obligaciones de información previstas en esta Ley. 

Art. 76 Los municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y 

en su caso, las entidades federativas, previo convenio de colaboración 

administrativa, difundirán en Internet la información relativa al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, especificando cada 

uno de los destinos señalados para dicho Fondo en la Ley de Coordinación 

Fiscal. 
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Art. 79 Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet a más tardar 

el último día hábil de abril su programa anual de evaluaciones, así como 

las metodologías e indicadores de desempeño.  

Los entes públicos deberán publicar a más tardar a los 30 días posteriores 

a la conclusión de las evaluaciones, los resultados de las mismas e 

informar sobre las personas que realizaron dichas evaluaciones.  

La Secretaría de Hacienda y el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social, en el ámbito de su competencia y de 

conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, enviarán al Consejo los criterios de 

evaluación de los recursos federales ministrados a las entidades 

federativas, los municipios y los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como los 

lineamientos de evaluación que permitan homologar y estandarizar tanto 

las evaluaciones como los indicadores para que dicho Consejo, en el 

ámbito de sus atribuciones, proceda a determinar los formatos para la 

difusión de los resultados de las evaluaciones, conforme a lo establecido 

en el artículo 56 de esta Ley. 

Art. 80 A más tardar el último día hábil de marzo, en los términos del artículo 

anterior y demás disposiciones aplicables, se revisarán y, en su caso, se 

actualizarán los indicadores de los fondos de aportaciones federales y de 

los programas y convenios a través de los cuales se transfieran recursos 

federales, con base en los cuales se evaluarán los resultados que se 

obtengan con dichos recursos. Los indicadores actualizados deberán 

incluirse en los informes trimestrales y en las cuentas públicas, en los 

términos de los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La Secretaría de Hacienda, con el apoyo técnico del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, entregará conjuntamente 

con las dependencias coordinadoras de los fondos, programas y 

convenios, el último día hábil del mes de abril de cada año a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, un informe sobre las adecuaciones 

efectuadas, en su caso, a los indicadores del desempeño, así como su 

justificación. 

En ese mismo plazo, la Secretaría de Hacienda entregará a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, un informe del avance alcanzado por 

las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en la implantación y operación del Presupuesto 
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Basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, en lo 

que corresponde a los recursos federales transferidos y, en su caso, las 

medidas que se aplicarán coordinadamente entre estos órdenes de 

gobierno para el logro de los objetivos definidos en las disposiciones 

aplicables. 

El consejo establecerá las normas, metodologías, clasificadores y los 

formatos con la estructura y contenido de la información para armonizar 

la elaboración y presentación de la información a que se refiere este 

artículo. Asimismo, tratándose de programas sociales, el Consejo 

desarrollará lo anterior a partir de los indicadores que prevé la Ley General 

de Desarrollo Social y en coordinación con el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

LEY DE 

COORDINACIÓN 

FISCAL 

 

Art. 25 Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV 

de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el 

Distrito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las 

aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las 

haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 

Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de 

los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los 

Fondos siguientes: 

I. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo; 

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal; 

V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Adultos, y 

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal. 

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas. 

 Art. 37 Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal, reciban los municipios a través de las entidades y las 

demarcaciones territoriales por conducto del Distrito Federal, se 

destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y 
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aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a 

la modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento 

de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente 

vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las 

aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, 

los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado 

B, fracción II, incisos a) y c), de esta Ley. Artículo adicionado DOF 29-

12-1997. Reformado DOF 31-12-1998, 31-12-1999, 31-12-2000, 21-12-

20 

 Art. 49 Fracc. 

V 

El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá 

sujetarse a la evaluación del desempeño en términos del artículo 110 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los resultados 

del ejercicio de dichos recursos deberán ser evaluados, con base en 

indicadores, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos a los que 

se encuentran destinados los Fondos de Aportaciones Federales conforme 

a la presente Ley, incluyendo, en su caso, el resultado cuando concurran 

recursos de la entidades federativas, municipios o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México.  

Para efectos de la evaluación a que se refiere el párrafo anterior, se 

transferirá hasta el 0.05 por ciento de los recursos de los fondos de 

aportaciones federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, con excepción del componente de servicios personales 

previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo, al mecanismo que para tal efecto establezca la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

Cuando las autoridades de las entidades federativas, de los municipios o 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que en el ejercicio 

de sus atribuciones de control y supervisión conozcan que los recursos de 

los Fondos no han sido aplicados a los fines que por cada Fondo se señale 

en la Ley, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de 

la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata. 
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LEY GENERAL DE 

PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA 

 

Art. 76 Las dependencias y entidades deberán informar a la Secretaría 

previamente a la realización de cualquier modificación en el alcance o 

modalidades de sus programas, políticas de precios, adquisiciones, 

arrendamientos, garantías de compra o de venta, cambios en la población 

objetivo, o cualquier otra acción que implique variaciones en los subsidios 

y las transferencias. Cuando dichas modificaciones impliquen una 

adecuación presupuestaria o una modificación en los alcances de los 

programas, se requerirá autorización de la Secretaría conforme a lo 

establecido en los artículos 58 y 59 de esta Ley. 

Art. 85 Fracc. 

I  

Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los 

municipios, los órganos político administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, así como sus respectivas 

administraciones públicas paraestatales o cualquier ente público de 

carácter local, serán evaluados conforme a las bases establecidas en el 

artículo 110 de esta Ley, con base en indicadores estratégicos y de gestión, 

por instancias técnicas independientes de las instituciones que ejerzan 

dichos recursos, observando los requisitos de información 

correspondientes.  

Art. 110 La Secretaría realizará trimestralmente la evaluación económica de los 

ingresos y egresos en función de los calendarios de presupuesto de las 

dependencias y entidades. Las metas de los programas aprobados serán 

analizadas y evaluadas por las Comisiones Ordinarias de la Cámara de 

Diputados.  

Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará 

trimestralmente a la Cámara de Diputados la información necesaria. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

coordinará las evaluaciones en materia de desarrollo social en términos de 

lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social y lo dispuesto en esta 

Ley. 

 La evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación del 

grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores 

estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la 

aplicación de los recursos públicos federales. Para tal efecto, las instancias 
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públicas a cargo de la evaluación del desempeño se sujetarán a lo 

siguiente:  

I. Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de personas físicas 

y morales especializadas y con experiencia probada en la materia que 

corresponda evaluar, que cumplan con los requisitos de independencia, 

imparcialidad, transparencia y los demás que se establezcan en las 

disposiciones aplicables; 

II. Todas las evaluaciones se harán públicas y al menos deberán contener 

la siguiente información:  

a) Los datos generales del evaluador externo, destacando al coordinador 

de la evaluación y a su principal equipo colaborador;  

b) Los datos generales de la unidad administrativa responsable de dar 

seguimiento a la evaluación al interior de la dependencia o entidad;  

c) La forma de contratación del evaluador externo, de acuerdo con las 

disposiciones aplicables; 

d) El tipo de evaluación contratada, así como sus principales objetivos;  

e) La base de datos generada con la información de gabinete y/o de campo 

para el análisis de la evaluación;  

f) Los instrumentos de recolección de información: cuestionarios, 

entrevistas y formatos, entre otros;  

g) Una nota metodológica con la descripción de las técnicas y los modelos 

utilizados, acompañada del diseño por muestreo, especificando los 

supuestos empleados y las principales características del tamaño y 

dispersión de la muestra utilizada;  

h) Un resumen ejecutivo en el que se describan los principales hallazgos 

y recomendaciones del evaluador externo;  

i) El costo total de la evaluación externa, especificando la fuente de 

financiamiento;  

III. Las evaluaciones podrán efectuarse respecto de las políticas públicas, 

los programas correspondientes y el desempeño de las instituciones 

encargadas de llevarlos a cabo. Para tal efecto, se establecerán los métodos 

de evaluación que sean necesarios, los cuales podrán utilizarse de acuerdo 

con las características de las evaluaciones respectivas;  
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IV. Establecerán programas anuales de evaluaciones; 

V. Las evaluaciones deberán incluir información desagregada por sexo 

relacionada con las beneficiarias y beneficiarios de los programas. 

Asimismo, las dependencias y entidades deberán presentar resultados con 

base en indicadores, desagregados por sexo, a fin de que se pueda medir 

el impacto y la incidencia de los programas de manera diferenciada entre 

mujeres y hombres, y 

VI. Deberán dar seguimiento a la atención de las recomendaciones que se 

emitan derivado de las evaluaciones correspondientes. 

LEY DE 

TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y 

RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA 

CUIDAD DE MÉXICO 

 

Todos sus 

artículos 

 

LEY ORGÁNICA DEL 

PODER EJECUTIVO Y 

DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

Art. 27 A la Secretaría de Gobierno corresponde el despacho de las materias 

relativas al gobierno; relaciones con órganos y poderes públicos locales y 

federales; la coordinación metropolitana y regional; centros de reinserción 

social, justicia para adolescentes y acción cívica.  

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  

XXV. Coordinar operativamente la planeación metropolitana en 

concordancia con la participación que corresponda al Cabildo de la Ciudad 

de México, al Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la 

entidad federativa, al Consejo Económico, Social y Ambiental local, a los 

gobiernos estatales y municipales limítrofes, así como a las Dependencias, 

Alcaldías y Entidades de la Administración Pública, en las materias 

señaladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

en la Constitución de la Ciudad de México, fundamentada esta planeación, 

en los estudios y diagnósticos, para una coordinación plena entre políticas 

y proyectos, así como su correcto seguimiento y evaluación a futuro;  
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XXVI. Impulsar la formulación de instrumentos en los que se concerté la 

voluntad política de los gobiernos implicados en la coordinación y gestión 

regional y metropolitana;  

XXXIX. Coordinar operativamente la planeación metropolitana en 

concordancia con la participación que corresponda al Cabildo de la Ciudad 

de México, al Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la 

entidad federativa, al Consejo Económico, Social y Ambiental local, a los 

gobiernos estatales y municipales limítrofes, así como a las Dependencias, 

Alcaldías y Entidades de la Administración Pública, en las materias 

señaladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

en la Constitución de la Ciudad de México, para una coordinación plena 

entre políticas y proyectos, así como su correcto seguimiento y evaluación 

a futuro; y  

XXXX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

LEY DE 

DESARROLLO 

SOCIAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

Art. 1 Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés social 

y tiene por objeto:  

XVI. Establecer los mecanismos para que el Gobierno del Distrito Federal 

cumpla de manera eficiente su responsabilidad en el desarrollo social; 

XVIII. Fomentar las propuestas de la ciudadanía y sus organizaciones en 

el diseño, monitoreo y evaluación de las políticas de desarrollo social y su 

contribución a las innovaciones en este campo, a fin de fortalecer la 

profundidad y sustentabilidad de las acciones que se emprendan;  

Art. 9 Corresponde al Jefe de Gobierno:  

V. Incluir anualmente en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, 

los recursos necesarios para la ejecución y cumplimiento de las metas y 

objetivos del Programa de Desarrollo Social y de los Programas 

Delegacionales en la materia; 

VIII. Designar, a propuesta de la Comisión y previo proceso de elección 

realizado por ésta mediante convocatoria pública, a las y los Consejeros 

Ciudadanos del Comité de Evaluación y Recomendaciones del Consejo de 

Evaluación. 

Art. 10 Corresponde a la Secretaría:  
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I. Formular el Programa de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en 

coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 

relacionadas con la materia, de conformidad con lo establecido en la ley 

de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal;  

VII. Coordinar el desarrollo de las políticas, programas y acciones, con las 

demás dependencias de la Administración y con los habitantes del Distrito 

Federal;  

VIII. Realizar valoraciones sobre la política y programas sociales;  

IX. Establecer y dar a conocer los indicadores y sus resultados sobre el 

progreso en el cumplimiento de los derechos sociales de la población del 

Distrito Federal; . 

LEY DE 

AUSTERIDAD, 

TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONESP

RESTACIONES Y 

EJERCICIO DE 

RECURSOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

Art. 1 La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto 

regular y normar las acciones en materia de austeridad, programación, 

presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad gubernamental, 

emisión de información financiera, control y evaluación de los ingresos y 

egresos públicos de la Ciudad de México, así como sentar las bases para 

establecer los tabuladores que indiquen las remuneraciones de los 

servidores públicos locales, mediante el conjunto de principios, normas y 

procedimientos que tienen como propósito regular y simplificar el pago 

de las remuneraciones y otros conceptos de pago a que tienen derecho las 

personas servidoras públicas.  

Esta Ley, es de observancia obligatoria para el poder Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, las Alcaldías, organismos autónomos y demás entes 

públicos todos de la Ciudad de México. 

Art. 12 La Secretaría y la Secretaría de la Contraloría en el ámbito de su 

competencia deberán establecer programas, políticas y directrices para 

promover la eficiencia y eficacia en la gestión pública, tomando en 

consideración un enfoque en materia de equidad de género y derechos 

humanos, a través de acciones que modernicen y mejoren la prestación de 

los servicios públicos, promuevan la productividad en el desempeño de las 

funciones de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 

Entidades y reduzcan gastos de operación.  

Los Sujetos Obligados emitirán y publicarán en la Gaceta Oficial antes del 

31 de enero de cada año, los lineamientos de austeridad para hacer 

efectivas las disposiciones establecidas en la presente Ley. Dichos 

lineamientos deberán incluir, al menos, el señalamiento claro y preciso de 
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las medidas de austeridad a implementar en el ejercicio fiscal de que se 

trate, el comparativo con los tres ejercicios fiscales previos y los montos 

de ahorros generados por rubro. 

Art. 13 La Administración Pública impulsará la igualdad entre mujeres y hombres 

a través de la incorporación de la perspectiva de género en la planeación, 

diseño, elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del presupuesto 

basado en resultados a través de las Unidades Responsables del Gasto.  

Será obligatorio para todas las Unidades Responsables del Gasto, la 

inclusión de programas orientados a promover la igualdad de género en 

sus presupuestos anuales, considerando directamente a atender las 

necesidades de las mujeres, así como a generar un impacto diferenciado 

de género.  

Así mismo, impulsará el interés superior de la niñez a través de la 

incorporación del enfoque de derechos de la niñez y adolescencia en la 

planeación, diseño, elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del 

presupuesto basado en resultados a través de las Unidades Responsables 

del Gasto. Será obligatorio para todas las Unidades Responsables del 

Gasto, la inclusión de programas orientados a promover los derechos de 

la niñez y de la adolescencia en sus presupuestos anuales. Para tal efecto, 

deberán considerar lo siguiente:  

I. Incorporar el enfoque de género y reflejarlo en los indicadores para 

resultados de los programas bajo su responsabilidad;  

II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos 

programas, diferenciada por sexo y grupo de edad en los indicadores para 

resultados y en los padrones de beneficiarias y beneficiarios que 

corresponda; 

III. Fomentar el enfoque de género en el diseño y la ejecución de 

programas en los que, aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar 

desigualdades de género, se puede identificar de forma diferenciada los 

beneficios específicos para mujeres y hombres;  

IV. En los programas bajo su responsabilidad, establecer o consolidar las 

metodologías de evaluación y seguimiento que generen información 

relacionada con indicadores para resultados con enfoque de género;  

V. Aplicar el enfoque de género en las evaluaciones de los programas, con 

los criterios que emitan la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de 

México y el Consejo de Evaluación;  
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VI. Incluir en sus programas y campañas de comunicación social 

contenidos que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la 

erradicación de la violencia de género, y de roles y estereotipos que 

fomenten cualquier forma de discriminación. La Secretaría de las Mujeres 

de la Ciudad de México coadyuvará con las Unidades Responsables del 

Gasto en el contenido de estos programas y campañas.  

Art. 14 Con la finalidad de cumplir con el programa de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México, será obligatorio para todas las Unidades Responsables 

del Gasto, la inclusión del enfoque de derechos humanos en la ejecución, 

seguimiento y evaluación del presupuesto basado en resultados.  

Asimismo, deberán integrar en sus anteproyectos de Presupuesto de 

Egresos, recursos para el eficaz cumplimiento de sus objetivos y metas del 

programa de derechos humanos de la Ciudad de México, para tal efecto, 

deberán considerar lo siguiente:  

I. La realización y el seguimiento de las acciones encaminadas a mejorar 

los proyectos y los programas de gobierno en materia de desarrollo 

humano y régimen democrático;  

II. Que las políticas públicas en materia presupuestal, se sustenten en un 

enfoque de derechos humanos;  

III. Que los servidores públicos, en la aplicación de los programas, 

asignación de recursos y evaluación de los resultados, consideren los 

principios de no discriminación e igualdad 

Art. 27 La programación y presupuestación del gasto público comprende:  

I. Las actividades que deberán realizar las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Alcaldías y Entidades para dar cumplimiento a los 

objetivos, políticas, estrategias, prioridades, metas y resultados con base 

en indicadores de desempeño, contenidos en los programas sectoriales que 

se derivan del Programa General y, en su caso, de las directrices que la o 

el Jefe de Gobierno expida en tanto se elabore dicho Programa;  

II. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, 

materiales, financieros y de otra índole, necesarios para el desarrollo de 

las actividades señaladas en la fracción anterior, y  

III. Las actividades y sus respectivas previsiones de gasto público 

correspondiente a los Órganos Autónomos y de Gobierno.  
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IV. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, 

materiales, financieros y de otra índole, necesarios para la operación y el 

cumplimiento de los Programas Presupuestarios. 

Art. 28 La programación y presupuestación anual del gasto público se realizará 

con apoyo en los Anteproyectos de Presupuesto que elaboren las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades para 

cada ejercicio fiscal y con base en:  

I. Las políticas del Programa General y los programas sectoriales 

establecidos en la Ley de Planeación, y  

II. Las políticas de gasto público que determine la o el Jefe de Gobierno, 

a través de la Secretaría. Y  

III. La evaluación de los avances logrados en el cumplimiento de los 

objetivos y metas del Programa General y los avances sectoriales con base 

al Sistema de Evaluación del Desempeño, las metas y avances físicos 

financieros del ejercicio fiscal anterior y los pretendidos para el siguiente 

ejercicio.  

El anteproyecto se elaborará por Dependencia, Órgano Desconcentrado, 

Alcaldía y Entidad estimando los costos para alcanzar los resultados 

cuantitativos y cualitativos previstos en las metas, así como los 

indicadores necesarios para medir su cumplimiento.  

El anteproyecto se elaborará por Dependencia, Órgano Desconcentrado y 

Entidad considerando sus Programas Presupuestarios. 

Art. 29 Son obligaciones de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades que integran la Administración Pública de la Ciudad de México, 

en materia de Evaluación del Desempeño, las siguientes: 

I. Elaborar y proponer a la Secretaría los Programas Presupuestarios y sus 

Indicadores de Desempeño a su cargo conforme a los lineamientos que 

emita la Secretaría;  

II. Evaluar el grado de cumplimiento de sus Indicadores de Desempeño, 

mediante autoevaluaciones o a través de evaluadores externos;  

III. Dar seguimiento y monitoreo a los Indicadores Estratégicos y de 

Gestión de los Programas Presupuestarios;  
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IV. Atender las revisiones y recomendaciones de las Evaluaciones del 

Desempeño;  

V. Informar en los términos que establezca la Secretaría, los resultados de 

los Indicadores de Desempeño de los Programas Presupuestarios a su 

cargo;  

VI. Acordar con la Secretaría según corresponda, las adecuaciones a los 

Programas Presupuestarios en cumplimiento de las recomendaciones 

resultantes de los procesos de seguimiento y evaluación, y  

VII. Durante el primer año de operación de los Programas Presupuestarios, 

se deberá llevar a cabo una evaluación en materia de diseño en términos 

de los lineamientos que emita la Secretaría. 

Art. 30 Los Programas Presupuestarios que diseñen, elaboren, implementen y 

operen, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, deberán 

incorporarse al Sistema de Evaluación del Desempeño.  

Para efectos de la Evaluación del Desempeño de las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Entidades, la Secretaría será la instancia 

técnica de evaluación a que se refiere el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual implementará de 

manera gradual la citada Evaluación.  

Corresponde a la Secretaría, la facultad de diseñar, operar y coordinar el 

Sistema de Evaluación de Desempeño, debiendo informar al Congreso 

sobre los indicadores que se generan con motivo del sistema de evaluación 

de desempeño, dentro de los informes trimestrales. 

LEY DEL SISTEMA 

DE PLANEACIÓN DEL 

DESARROLLO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

Art. 1 La presente Ley es reglamentaria de la Constitución Política de la Ciudad 

de México en materia de planeación del desarrollo. Sus disposiciones son 

de orden público, interés social, de carácter general y tienen por objeto 

establecer:  

l. Los objetivos y principios rectores de la planeación del desarrollo de la 

Ciudad de México, que se sustentan en los enfoques de derechos humanos, 

desarrollo sustentable, territorial, y de resultados;  

Il. Las atribuciones de las autoridades responsables de la planeación y las 

bases para su concurrencia y coordinación en materia de planeación del 

desarrollo;  
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III. Las reglas para la instalación y el funcionamiento del Instituto de 

Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México;  

IV. El proceso integral de planeación mediante un sistema que comprende 

las materias de bienestar social y economía distributiva, ordenamiento 

territorial, patrimonio, coordinación metropolitana y regional, relaciones 

internacionales, hacienda pública, seguridad ciudadana y demás materias 

concurrentes en la función de gobierno de conformidad con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política de la Ciudad de México y las leyes en la materia;  

V. Los fundamentos para articular el Sistema de Planeación del Desarrollo 

con el Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México;  

VI. Los instrumentos de planeación, jurídicos, administrativos, 

financieros, fiscales y de participación ciudadana para hacer efectivas las 

funciones social, económica, cultural, territorial y ambiental de la Ciudad;  

VII. Los mecanismos para hacer más eficiente la acción gubernamental 

para que incida en el desarrollo sustentable de la Ciudad, y en la 

funcionalidad, uso, disfrute y aprovechamiento equitativo de la Ciudad, y 

Art. 7 Corresponde a la Administración Pública Local y a las Alcaldías, planear, 

orientar y conducir el desarrollo de la Ciudad con la concurrencia 

participativa y socialmente responsable de los sectores social y privado.  

Art. 8 

La aplicación de esta Ley corresponderá en el ámbito de sus respectivas 

competencias a:  

I. El Congreso;  

II. La persona titular de la Jefatura de Gobierno;  

III. Las Alcaldías;  

IV. La Administración Pública Local, y  

V. El Instituto. 

Art. 42 

Los instrumentos de planeación para el desarrollo de la Ciudad serán los 

siguientes:  

I. Plan General de Desarrollo de la Ciudad;  

II. Programa General de Ordenamiento Territorial de la Ciudad;  
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III. Programa de Gobierno de la Ciudad;  

IV. Programas de ordenamiento territorial de cada demarcación territorial;  

V. Programas de gobierno de cada Alcaldía;  

VI. Programas parciales de las colonias, pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes;  

VII. Programas sectoriales;  

VIII. Programas especiales; y  

IX. Programas institucionales. 

Art. 43 La planeación del desarrollo de la Ciudad se realizará a través del Sistema 

de Planeación y sus instrumentos contemplarán:  

A. Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México:  

Es el instrumento al que se sujetarán los programas, políticas y proyectos 

públicos; la programación y ejecución presupuestal incorporará sus 

objetivos, estrategias y metas. Su observancia será de carácter obligatorio 

para el sector público y regulatorio e indicativo para los demás sectores.  

B. Programa General de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México: Es el instrumento cuyo propósito es crear y preservar un hábitat 

adecuado para todas las personas y seres vivos que habitan o transitan la 

Ciudad. Está dirigido a regular la ocupación y utilización sustentable y 

racional del territorio como base espacial de las estrategias de desarrollo 

socioeconómico y la preservación ambiental en la Ciudad.  

C. Programa de Gobierno de la Ciudad de México: Es el instrumento que 

establecerá las metas y objetivos de la acción pública en el ámbito del 

Poder Ejecutivo de la Ciudad. Será obligatorio para la Administración 

Pública Local. Se sujetará al Plan General y al Programa General y tendrá 

una vigencia de seis años. Podrá revisarse y, en su caso, modificarse o 

actualizarse, después de haber transcurrido los tres años de su expedición. 

I. El Programa de Gobierno contemplará, al menos, los siguientes 

apartados específicos:  

a) Diagnóstico: que identifique los principales problemas públicos, las 

brechas de acceso efectivo al bienestar y el goce de derechos, así como las 
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transformaciones que ha tenido la Ciudad y la identificación de los 

principales retos y oportunidades de desarrollo;  

b) Objetivos, ejes de acción y metas: que definan con claridad los 

propósitos, resultados, metas y plazos en que se pretende alcanzarlos;  

c) Estrategia: que incluya los medios de implementación y los recursos 

que se emplearán para el logro de los objetivos y metas propuestos, 

garantizando la coherencia entre fines y medios y se elaborará en 

congruencia con los objetivos y metas del Plan General y del Programa 

General, y  

d) Seguimiento y evaluación: que determinen los mecanismos y 

lineamientos para el seguimiento y la evaluación de forma periódica.  

D. Programas de ordenamiento territorial de las demarcaciones 

territoriales: Son instrumentos de planeación en el ámbito de cada 

demarcación territorial que regulan la ocupación y utilización sustentable 

y racional de su territorio. Se apegarán a las normas generales y las 

herramientas e instrumentos de la ocupación y el aprovechamiento del 

suelo, establecidas en el Programa General. Serán formulados por las 

Alcaldías con base en los lineamientos que establezca el Instituto y en los 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. Deberán incluir, 

entre otros, un diagnóstico de los asentamientos humanos irregulares a 

nivel de la demarcación territorial de que se trate, y las medidas y acciones 

para su regularización, reubicación y demás que proceda. Son de interés 

público y obligatorio para autoridades y particulares en la demarcación 

territorial. Se sujetarán al Plan General y al Programa General.  

E. Programa de Gobierno de la demarcación territorial: Es el instrumento 

que establecerá las metas y objetivos de la acción pública en el ámbito de 

cada una de las demarcaciones territoriales. Será obligatorio para las 

Alcaldías y tendrá una vigencia de tres años. Será formulado por las 

Alcaldías con base en los lineamientos que establezca el instituto y 

desagregará los objetivos, estrategias, políticas y metas en programas 

específicos por materia. En cuyo caso, deberán sujetarse a las previsiones 

que al efecto se establezcan.  

I. Se formulará por las Alcaldías, a través del siguiente procedimiento:  

a) Al inicio del periodo de gobierno, las Alcaldías emitirán la convocatoria 

ciudadana para la realización de foros y la presentación de propuestas;  
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b) Las propuestas ciudadanas serán remitidas a la persona titular de la 

Alcaldía para su análisis, y  

c) El Programa de Gobierno de la demarcación territorial, con la opinión 

del Concejo, será remitido al Congreso durante los primeros tres meses de 

la administración correspondiente, para su conocimiento y formulación de 

opinión en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles.  

F. Programas parciales de colonia, pueblo o barrio originario o comunidad 

indígena residente: Son instrumentos de planeación programáticos a nivel 

de colonia, pueblo o barrio originario o comunidad indígena residente. 

Serán formulados con participación ciudadana, con base en los 

lineamientos que establezca el Instituto y se realizarán de acuerdo con las 

características específicas y necesidades especiales de su territorio.  

Los programas parciales contemplarán cambios o actualizaciones de uso 

de suelo cuando se disponga de la dotación suficiente de infraestructura y 

servicios públicos, y dichos cambios o actualizaciones cumplan con la 

función social del suelo. Se sujetarán al Plan General, Programa General 

y Programa de Ordenamiento de la Alcaldía correspondiente. 

G. Programas sectoriales: Derivan del Plan General y del Programa de 

Gobierno y precisan objetivos, estrategias, políticas y metas relativos a un 

sector, ámbito o materia específica del desarrollo, así como los 

mecanismos de coordinación interinstitucional necesarios para su 

implementación. Tendrán una vigencia de seis años. Podrán revisarse y, 

en su caso, actualizarse y modificarse, después de transcurridos los 

primeros tres años de su expedición, para lo que deberán seguirse los 

lineamientos emitidos por el Instituto.  

H. Programas especiales: Tienen por objeto atender y articular prioridades 

del desarrollo determinadas en el Plan General y en el Programa de 

Gobierno que requieran atención especial y que para su ejecución sea 

necesaria la participación de dos o más dependencias, o bien, estén 

involucradas las prioridades de dos o más demarcaciones territoriales. Su 

vigencia dependerá de los objetivos definidos. Podrán revisarse y, en su 

caso, modificarse o actualizarse, para lo que deberán seguirse los 

lineamientos emitidos por el Instituto.  

I. Programas institucionales: Serán formulados por cada ente de la 

Administración Pública Local. Desagregarán los objetivos, estrategias, 

políticas y metas derivadas de los programas sectoriales. Su formulación, 

actualización y modificación, así como los mecanismos para su 
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aprobación, se realizarán de acuerdo con los lineamientos emitidos por el 

Instituto.  

Tendrán una vigencia de seis años. Podrán revisarse y, en su caso, 

modificarse o actualizarse, después de los tres años de su expedición, para 

lo que deberán seguirse los lineamientos emitidos por el Instituto.  

Art. 56 El Proyecto de Presupuesto de Egresos para cada ejercicio fiscal será 

orientado por el Plan General, el Programa General y el Programa de 

Gobierno, así como los resultados de las evaluaciones realizadas por el 

Consejo de Evaluación y la Secretaría de Administración y Finanzas, que 

serán instrumentos esenciales para fundamentar y motivar el proceso de 

programación y presupuestación. 
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ANEXO 2. FORMATO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS 

EVALUACIONES. 

 

 

 

 

1. Descripción de la evaluación   

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 02-05-2024

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa):31-12-2024

Nombre: C.P. Fernando Cicilia Martell Unidad administrativa: Dirección de Finanzas 

y Recursos Humanos de la Alcaldía 

Xochimilco.

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: Metodología de Marco 

LógicoInstrumentos de recolección de información: 

Cuestionarios__ Entrevistas_X_ Formatos_X_ Otros__ Especifique:

1.5 Objetivo general de la evaluación:                                                                                                                                                           

Valorar de forma objetiva el desempeño de los Programas presupuestarios financiados con Recursos Federales 

Transferidos en el ejercicio fiscal 2022, con base en la información entregada por la Unidad Responsable del Gasto 

(URG); y,  mediante la verificación del cumplimiento de metas y objetivos fundamentados en indicadores estratégicos 

y de gestión, con la finalidad de identificar las diferencias entre el desempeño real y el esperado a fin de 

proveer información que permita retroalimentar su gestión, resultados y contribuir a la toma de decisiones.

1.6 Objetivos específicos de la evaluación:                                                                                  

•	Valorar el desempeño de los Programas presupuestarios  durante el ejercicio fiscal 2022, mediante los indicadores 

estratégicos y de gestión, así como su orientación hacia resultados.

•	Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) en 2022, 

respecto de años anteriores y el avance con relación a las metas establecidas. 

•	Valorar los mecanismos de cobertura de los bienes para la atención de las necesidades particulares identificadas 

en la Alcaldía Xochimilco.

•	Valorar los principales procesos en la gestión y operación, con el objetivo de identificar los problemas o 

limitantes que obstaculizan la gestión y ejecución del Programa presupuestario.

•	Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación de los cuales se puedan establecer metas 

orientadas hacia resultados.

•	Valorar el grado de sistematización de la información referente al ejercicio de los recursos para dar cumplimiento 

a las disposiciones en materia de rendición de cuentas y transparencia.

•	Realizar un análisis de Fortalezas y Oportunidades, Debilidades y Amenazas, y emitir recomendaciones pertinentes.

•	Identificar los principales Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de las evaluaciones externas anteriores  y 

el seguimiento realizado por parte de la Unidad Responsable del Gasto (URG), así como formular recomendaciones 

específicas y concretas.

Descripción de las técnicas y modelos utilizados: 

La Evaluación Específica de Desempeño de los Programas presupuestarios se realizó mediante trabajo de gabinete y 

con base en la información proporcionada por la Unidad Responsable del Gasto (URG).

Se realizó la revisión documental en materia normativa y documentos conceptuales del programa presupuestario 

incluyendo lineamientos federales y locales. La MIR vigente, modalidad presupuestaria, diagnóstico, entre otros 

documentos que el equipo evaluador consideró pertinente analizar y valorar. La revisión documental se complementó 

con entrevistas a los servidores públicos responsables de la ejecución del programa. El número de entrevistas y el 

perfil de los entrevistados fueron definidos por la instancia evaluadora. La valoración de la información y el 

esquema de las entrevistas se presentó en formato libre; también se consultó la información pública dispuesta en 

las diferentes páginas de transparencia del Gobierno de la Ciudad de México y de la Alcaldía Xochimilco.

El análisis de la información se fundamentó en el uso de la Metodología del Marco Lógico (MML).

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones

Trimestre: Julio-Sempiembre del año 2024.

Unidad Responsable del Gasto:  02CD16 Alcaldía Xochimilco

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación Específica de Desempeño 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la 

que pertenece:
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2. Principales Hallazgos de la evaluación

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia:

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los 

temas del programa,estrategia o instituciones.

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación:                                                                                                                                                                              

No existe un diagnóstico que establezca las necesidades a atender en la población objetivo o área de enfoque.

No existe una estrategia de cobertura documentada ni su proyección a 5 años, mínimo, que incluya a su población y/o 

su presupuesto a utilizar.

Aunque se puede rastrear el recurso económico no existe justificación en la transferencia de recursos para el 

programa.

No existe una MIR diseñada, específicamente, para el programa presupuestario.                                                   

No se cuenta con un sistema para monitorear la información del desempeño del programa presupuestario                                                                                                      

2.Elaborar la estrategia de cobertura para documentar el área de enfoque y el recurso económico, y utilizar la 

información generada, junto al diagnóstico para elaborar la MIR.

3.Realizar la MIR y darle uso para fortalecer los procesos de seguimiento y monitoreo actuales.

4.Se debe documentar la estrategia de cobertura actual y una proyección al menos de los próximos 5 años

5.Analizar los procesos de acceso a la información pública y corregir los posibles errores.

2.2.1 Fortalezas:                      

F1 Personal capacitado.

F2 Los procesos y/o actividades están estandarizadas.

F3 Se puede realizar seguimiento de las actividades. 

F4 Se pude verificar el uso del recurso económico.

2.2.2 Oportunidades:                                                                                                    

O1 Hacer uso de las evaluaciones y observaciones externas.

O2 Hacer uso de la MIR como herramienta de monitoreo.

O3 Optimizar los procesos actuales de acceso a la información pública. 

O4 Hacer uso del enfoque transversal para justificar el uso del recurso.

O5 Base de datos de indicadores de la CONEVAL

2.2.3 Debilidades:                                                                                                     

D1 Falta el Diagnóstico que de sustento a la actividad del Pp. 

D2 No se ha definido a la población potencial.

D3 El problema que atiende no se encuentra plenamente identificado

D4 No existe la MIR.

D5 No existe una estrategia de cobertura documentada.

2.2.4 Amenazas:                                                                                                        

A1 No existe la certeza de continuidad del recurso económico.

A2 Se desconoce la existencia de la pertinencia de la transferencia de recursos.

A3 Sanciones por incumplimiento en los procesos de transparencia. 

A4 Retrasos por intervención de actores externos.

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación: Se concluye que los Programas presupuestarios presentan 

un grado de rezago, con un 61.8% dentro del intervalo de referencia. Aún existen áreas de oportunidad importantes 

en aspectos relacionados con el diagnóstico.

Se encontró la falta de un diagnóstico para el programa presupuestario, lo que impide justificar la pertinencia de 

la transferencia de recursos hacia el Programa. Al ser de reciente creación, carece de información documental 

histórica y procesos específicos de sistematización. 

No se pudo verificar la existencia de la MIR del programa. Esta funciona como herramienta de monitoreo que permite 

entender y mejorar la lógica interna y el diseño del Programa, a la par que permite diseñar indicadores 

vinculándolos a los objetivos, todo esto mediante el uso de un lenguaje común. Además, se identificó la falta de 

indicadores que permitan medir diversos elementos del programa, al respecto debemos tomar en cuenta que los 

indicadores otorgan información relevante, de forma clara y sencilla, por lo que se debe comenzar a diversificar su 

uso. 

Los procesos de transparencia y acceso a la información carecen de eficiencia. Estos se llevan a cabo mediante el 

uso de un portal de internet que no es dinámico y tiende a ser confuso durante su uso, sumado a que los medios de 

contacto que ofrecen se encuentran en desuso. 

1.Realizar un diagnóstico que permita justificar la existencia y actividad del Pp, así como la pertinencia de 

transferencia del recurso económico al mismo.
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4. Datos de la Instancia evaluadora

5. Identificación del (los) programa(s)

5.2 Siglas: K026

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s):

Poder Ejecutivo_X__ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s):

Federal___ Estatal_X__ Local___

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) 

titular(es) a cargo del (los) programa(s):

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) 

administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo,                                                                                                                                                                                                                                                  

Nombre:Itzel Yunuen Ortiz Mijares                                                     

Tel: 55 5334 0600 ext.55 8957 3600 

correo:iortizm@xochimilco.cdmx.gob.mx                                                                                                                                     

Unidad administrativa:                                                           

Coordinación de Asesores y Planeación del 

Desarrollo 

6. Datos de Contratación de la Evaluación

6.1 Tipo de contratación:

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres_X__ 6.1.3 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)___

6.3 Costo total de la evaluación: 370,689.66 + IVA

6.4 Fuente de Financiamiento : Recursos Fiscales

7. Difusión de la evaluación

7.1 Difusión en internet de la evaluación: www.xochimilco.cdmx.gob.mx

7.2 Difusión en internet del formato: www.xochimilco.cdmx.gob.mx

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación:Dirección General de Administración de la Alcaldía 

Xochimilco

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: Mtro. Jose Luis Manzanilla Gil

4.2 Cargo: Coordinador General de Evaluación 

4.3 Institución a la que pertenece: Centro de Estudios para el Desarrollo Integral Comunitario A.C.

4.4 Principales colaboradores: Lic. Adriana García, Lic. Cristal Antúnez Zúñiga

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: evalcedic2021@hotmail.com

4.6 Teléfono (con clave lada): 5587966281

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s):  Infraestructura urbana. 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):  Alcaldía Xochimilco

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

Coordinación de Asesores y Planeación del Desarrollo 

Elaboro:

C.P. Fernando Cicilia Martell
DIRECTOR DE FINANZAS Y REC. HUMANOS            

Reviso:

C.P. Fernando Cicilia Martell
DIRECTOR DE FINANZAS Y REC. HUMANOS            

Vo. Bo.

C.P. Fernando Cicilia Martell
DIRECTOR DE FINANZAS Y REC. HUMANOS            
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ANEXO 3. GUÍA PARA LA CONTRUCCIÓN DE LA MIR. 

 

Considerando que el Programa presupuestario no cuentan con una MIR, a continuación, se 

proporciona un problema hipotético que describe de manera breve los aspectos fundamentales para 

la construcción de una Matriz de Indicadores para Resultados.  
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